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C E T A  DE

VENTA DE EJEMPLAI^BS 

Ministerio de la Gcbornaíiión, planta baje 
Número suelto, 0,50

S U M A R I

Parte oñcial.

MÍHÍsterfo de Gracia y JusticíE.
i^eel decreto relativo a la rehabilitación 

de Titnlos y Grandezas cadttcados.— 
Página 118.

ótro jubilando con los honores de Presu 
dente de Sala del Tribunal Suyremo a 
D, Diego Espinosa de los Monte7'os, 
Magistrado del mismo Tiñbunal,—Pá- 
gma  118,

útro Ídem con honores de Presidente de 
Bala de la Audieiicia teri'itorial de 
Madrid a D. Francisco Lorenzo Hwr- 
tado y Jiménez, Presidente de la Au
diencia territorial de Albacete. — Pá' 
gma  118.

Díro Ídem id. id., a D. Francisco de Pau
la Benxi y Valcárcel, Magistrado del 
mismo Trilmnal.—Página 119,

ütro  nombrando para la Capellanía MU' 
yor de Reyes, vacante en la Bajita Igle
sia Primada de Toledo, a D. Eugeiiip 
APmaraz y  Santos, que lo es en la Ca.’ 
pilla Real de San Fe^'nando de la Igle
sia Metropolitana de Sevilla. *— Pági
na  119.

Otro ídem para la üononjia vacante en 
la Santa Iglesia Catedral de Jaén al 
Presbítero Licenciado D. Leó^i Martí
nez Poyatos, Párroco.— Página 119.

Otro id-em id. vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Vitoria al Presbítero 
2>. Antonio Pérez Ormazábal. — Pági
na  119.

f>tro ídem id. vacante en Xa 'Santa Igle
sia Catedral de Córdoba al Presbítero 
Licenciado D. José Manuel Gallegos 
Racafull.—Pégina 11^.

t>tro indultando de la pena de cadena 
perpetua a Joaquín Cortiñas Alvarez. 
Página 119.

Otro conmutando por la de seis frieses 
de arresto mayor la pena impuesta a

Antonio Molina Carmona.—Página 119. | 
ídem por igual tie^npo de úestie- i 

rro el resto de la pena que iaUa por | 
. extm guir a Manuel de Jesús Roclri- I 

guez,—Página 118.
1

Miaisterio de Mariaa.
Real decreto disponiendo se celebre pop 

concurso y no por subasta el contrato 
de adquisición, de titbos pm'a las mi-'^ 
deras '‘Nomnmid'' de los torpederos 
i  al -22 inclusive— Página X29.

Miüisterio de Hacieada.
■Real decreto declarundo exento de ¡as 
. formalidades de suFasta pública el

servicio de imp?^esión^ rayado, foliado, 
ejiC'uadernación, envase y r'cmisión a 
provincias de los libros de contoMH- 
dad para las oficinas de Hacienda en 
el año 1921-22, y autorizando que se 
efectúe por concurso p á b lic o .^  Pági
na 120.

Real orden anunciando concurso, por,
1 , término de diez días, para realizar el 
I . servicio de impresión, rayado, foliado,
I encuadernació7i, envase y  rem isió7i a
j provincias de los libros de contabili-
\ , dad para el año 1921-22, con destino a
( las oficina de Hacienda.—Páginas 120

a 12%

Ministerio de la Gobernación.

j Real orden disponiendo se convoque a 
oposiciones, por el plazo de treinta  
días, y €071 sujeción al prog^'ama que 
se inserta, para proveer plazas de Au- 
xiliares de Administración civil, de- 

t pendientes de este Ministerio, con el 
I sueldo de 2.500 pesetas anuales.—Pá- 

gvnas 122 y  123.
Otra nombrando el Tribunal para la^ opo

siciones a plazas de Auxiliares de Ad- 
ministració7i civil, dependie^ites de 
este Ministerio, dotadas con. el sueldo 
anual de 2.500 ‘̂ pesetas anuales,—Pá
ginas 123 y 124,

A d m in is trac ló n  C en tra l.
T ribunal de Actas protestadas.—Suspen

diendo la vista_ nública del expcdieyite 
¡ electoral del d im  ito  de Vélez Etibio  
. anunciada para el día de hoy, y seña

lando en su lugar la vista del expcf 
diente de Sevüía {circunscripción).--^

' Página 124.
Señalando para el día 12 del mes ac

tual la vista de Jos expedientes elec
torales de los íUst7'itos que se mcnciO'^ 
nan.--Página  124. . . /

miu.i.— Aí7/rr/iC'í'awfío qtie el día 3 de Fe- 
hrrero préximo se celebra^'á el concwy 
so para la adquisición de gOO tonela
das de ceme^itos destino a las 
Obras púMicas de la Guinea española,. 
Página 124, c

M aeiiía .—Dirección general de Navega
ción y Pesca m arítim a—A viso  a loa 
navegantes— Grupo] Página 124.

H acien d a .—Dirección general de lo Con
tencioso del Estado.— R eso lviendo  ex* 
p e d ie n te s  v ico a d o s en A r tu d  de ins*

; ta íic ia s  so lic ita n d o  exención del im* 
p u esto  que g ra va  los bienes de las per< 
sonas ju r íd ica s .— P ágin a  126. 

G obernaoión . — Subsecretaría. — Convo'^ 
cabido oposic ion es p a ra  p ro veer  las 
p la za s de A u x ilia res  de Adm inístrate  

, c ión  c iv il, d ep en d ien tes  de este  M in is
ter io , con el S'ueUlo anual de  2.50^ pe
se tas, qne se hallen  va ca n tes el d ía  
que term m e^i los e jerc ic ios, y  15 pTa¡*

. za s  más en expec tac ión  de destino.---* 
 ̂ Página 127,_

;;). - -  .^ubsecretaría. --- Comunica- 
. cío o ^iaritim;as.—Aprobando provi^ 

sioí¡a;r:í6ute los itm erarios presentan 
} dos por la OompaMa Transmediterrá^, 

nea y aprobando también, provisi07id^‘ 
mente, las tarifas de. p e r c ^ .
ción que se pubUcdh, ^  S i é l m i  ds re^ 
gir en el año actual— Página 1 ^ . I; 

1 .® —  B o ls a .— OBSKRVAToitxo
3PEAX MrEEOBQLÓfilOO. — StR^iSTAg. —  ADH 

. M 'tk rS T R A O IÓ N  P R O T IN C IA I..— ^ANigNOÍOíJ.
. oyioiA LE s.—  S a n t o r a l .—  E sp e c tá c u lo íS Í  
A n e x o  2 .<»— E d ic t o s .
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P 4 E T E  O F iC M E l

ic á (ií L ítli lM íe  m m

S. M. el Rey Don Alfonfso X IH  (q.
S. M. la  R eina Doña Victoria Eugenia; 
S. A, R. el Príncipe de A sturias e Infaa- 
ces y demás personas de la Augusta Reai 
Familia, continúan sin novedad en sií 
im portante salud.

II  y  m tm

S.XPOSIC1 0N
SEÑOR: Convertido, por Real Cédula 

de 22 de Junio de 1631, en pecuniario el 
servicio personal de lanzas que venían 
obligados a p restar a la Corona Ids- po
seedores de títu los de Castilla, la oini- 
sión del pago del tribu to  no tra ía  apare
jada la caducidad de las mercedes que, 
concedidas en su inmensa m ayoría a  
perpetuidad,' subsistían aún estando ^va
cantes, Bor un número de años ilim ita
do, siendo, por tanto, desconocidas las 
reiiabilitaciOEes,

En vista de las dificultades surgidas 
g^ara el cobro de un tribu to  periódico 
por aniíalidades, las Cortes, por e l a r 
tículo 15 de la  ley de Presupuestos de 
23 de Mayo de 1845, autorizaron al Go
bierno para modiñcario; y eoiño cdiise- 
íuencia de esta autorización, se dictó el 
lea l decreto de 28 de Diciembre de 1846, 
iue estableció un impuesto sucesorio, a; 
pagar una sola vez por cada poseedor; 
mandó que transcurridos seis meses des- 
ae la m uerte del último, re anunciara 
la racante para que el inmediato su
cesor, y en su defecto los demás que 
pudieran alegar derecho, lo hicieran ante 
el M inisterio de Gracia y Justicia, y q íe  
agotados los plazos, sin reclaímante, se 
declarase caducada la gracia.

Muchas fueron las suprim idas expre- 
Bamente, con publicación en la G a c e t a  

PE M a d r i d  de las oportunas resolucio
nes; pero otras no menos numerosas, 
carentes de esta form alidad legal, si
guieron considerándose vacantes y se su- 
.cedía en ellas, en cualquier momento 
que io solicitaban ios dereciiohabientes, 
sin  que en estas disposiciones de ca
rác ter m arcadam ente fiscal se estable- 
íDiese regla alguna para la  rehabilita- 
ídón de los títu los caducados, n i se hi- 
líiese la  menor referencia a  ella.

Surge el prim er precepto en el Real 
decreto de 1.® de Octubre de 1858, refe- 
;:re:íita sólo a los Títulos dé Vfeconde, 
,gue hablan de preceder, forzosamente, a

los de Marqués y Conde, y que queda
ban cancelados al otorgarse éstos; y ya 
en 4 dé Dicicytnbre de Í864, por otro 
Real decreto, se autorizó el alzamien
to de la declaración de caducidades, a 
reclamación de parte legítima, que lo 
sería  la que pudiera alegar derecho a 
suceder, sin fijar lím ite de grado de 
parentesco para ello; siguen el Real de
creto de 19 de Junio de 1879  ̂ estable
ciendo que en las rehabilitaciones se 
oiga precisam ente a la  Sección de Gra
cia y Justic ia  del Consejo de Estadio; el 
de 11 de Junio de 1883, cura novedad 
esencial consiste en disponer , que contra 
la rehabilitación de un T ítulo no pro
cederá recurso alguno; el Real decreto 
de 25 d;e Julio  de 1884, mandando que 
no se acuerden rehabilitaciones; hasta  
que no se establezcan nuevos requisi
tos; y el Real decr^t® ée 14 de Noviem
bre de 1885, que establece el alzam-en
te  de las caducidades a  favor de los des
cendientes en línea directa del último 
poseedor, o de los colaterales del mlsnm, 
hasta el décimo grado civil.

En 27 de Mayo de 1912 se dictó 
el Real decreto hoy vigente, en cuyo 
artículo 8;® se restableció la doctri
na contenida en los Reales decretos de 
1864, 1879 y 1883, resp^^cto eJ parentes
co; y en el artículo 6.° se dispuso que, 
sin anuncios de vacantes, preceptivos 
por el de 1-S46, pasados tres sJios desde 
el fallecimiento del último poseedor, se 
declarase caducada la  concesión, a cuyo 
Decreto se dio fuerza de ley por el ar
tículo 9.*̂  dé la de Presupuestos pa
ra  1915.

E l autom atism o de la caducidad de
term inó la  disminución de títulos vacan
tes . y, consiguientemente, la de sucesio
nes. Los interesados hubieron de acudir 

'a i  procedimiento de la refiabilitacióii. 
Pero en estos últim os tiempos, la gene
ralización del sistem a y la precursora 
en emiplearlo, ante la perspectiva, de un 
aumento de tarifas, produjeron un con
siderable aumento de demanáa,s con la
zos de parentesco tan remotos que, si 
todos los expedientes se cursaran y ob
tuvieren resolución favorable, sobre pu l
verizarse y esparcirse por todas partes 
el caudal nobiliario de las antiguas ca
sas, con menoscabo de los presti^jios h is
tóricos que la nobleza representa, ven
dría a darse la  ̂apariencia de rehabilita
ción, que presupone en cierto modo un 
derecho a lo que sería realm ente nueva 
concesión de una merced.

A rem ediar de presente, en 1o posible, 
y poner coto, en lo sucesivo, a tantas. 
asiiíracioiiG-s, legítim as sin duda alguna, 
por cuanto las logradas lo fueron con 
inform e favorable de la Diputación de 
la  Grandeza de España y de la Comisión 
permanente, del de Estado, pro

pende el M inistro que suscribe, 
ner a  V. M, que quede en Bus:^ns# tój 
tram átadún  de los expedientes incoados^!' 
o que se incoen en lo sueesávo*, kast#^ 
que por una ley se fijen los casos eiiij 
que proceda reclam ar la rehabilitaBMyí 
exsepto en aquellos en que el p re te ^ ; 
diente descienda en línea recta, o 
pariente colateral consanguíneo, en scm 
giindo grado, de! últim.o posee,doTr siif 
que esta suspensión. implique 
eio definitivo para  aquéllos 
gieran a  disposiciones asteadorés.

Por lo expuesto, el Ministro' 
crtbe, de acuerdo con el Consejo- 
nistros, tiene el honor de som eter 
aprobación de ,V. M. el siguiente Réal 
decreto. • ,

Madiúd, 10 de Enero de 192X» ;

SEÑORt 
A L. R. P. de V.

M a e ia n o  Osd ó Ñ ezí

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de Gracia ^  

Justicia, y de acuerdo con Mi Gonsejjpl 
de Ministros, > i

.Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo único. M ientras por una 

no se determ inen los casos en que po*?i 
drán solicitarse y obtenerse la  rehabilD 
tación de Títulos y Grandezas caduca-íí 
dos, sólo se tram itarán  en la form a y coi^ 
los requisitos prevenidos en el Real de« 
creto de 27 de Mayo de 1912, los espéf 
dientes de rehabilitación incoados, o quq 
se meosn en lo sucesivo, a  InstaHCia dq 
quien, a las condiciones exigidas por lo^ 
números 1 y 3 del artículo del meiK 
cionado Real decreto, junte la de ser des^ 
cendiente en línea recta, o colateral 
sanguíneo en .segundo grado, del últl-mq! 
poseedor de la (merced caducada. i:

Dado en Palacio a diez .de Enero dq 
mil novecientos veintiuno. ¡

Á LFO N Sa
E l M inistro de Gracia y Justicia ,

Mariano Oebóñez.

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en̂  

t e  artículos’ 239 y 204 de la ley FtotU 
sional sobre organización de! Poder 
dicial, '

Vengo en jubilar, con el haber que po^ 
clasiñcacién le corresponda y los bo.now 
res de Pix-sidente de Sala del T ribunal 
Supremo, a D. Diego Espinosa de íM  
Monteros, M agistrado del mismo T ribú i 
nal. §

Dado en Palacio a diez de Enero d f  
m il novecientos veintiuiio.

AI^FONSa
El Ministro de Gracia y J'asiida,

Maeiaeo Gkponvz,
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nal Supremo, praponiendo^-con arrogjp; 
al artículo 2.® de! Código penal, que lai 
pena de dos años, cuatro meses yvun dial 
de prisión correcoional impuesta a Aivi 
tonio Molina Carmona, se conmute por', 
la de seis mese^ de arresto m ayor; ■

Considerando que por no haber podi
do ser apreciada una ciE-ni-ir.fanela ate*; 
nuante en favor del penado, resulta no-; 
toriainente excesiva la pena impuesta; j

V ista la ley de 18 de Jun io  deTísTQ;] 
que reguló el ejercicio^ de la gracia díá 
indulto: ,

De acuerdo con la .propuesta do la] 
Sala sentenciadora; oído el dictanieni^f3¿! 
vorable de la Com isión: perm anente déi|, 
Consejo de Estado, 3̂  conformándoiíi^J 
con el parecer de Mi Consejo de MinIgiJ 
tros.

Vengo en conm utar la pena impuestarj 
a Antonio Molina Carmona en Isu causa/ 
mencionada, por la de seis meses del 
arresto mayor. :

'■ í
Dado en Palacio a diez de Enero de  ̂

m il novecientos veintiuno,
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Mariano Obdóñez.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la  ley Provi- 
Bioiial sobre organización del Poder Ju
dicial,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de la Audien- 
-cia te rrito ria l de Madrid, a  D. F rancis
co Lorenzo Hurtado y Jiménez, Presi
dente de la A-udiencia te rrito ria l de Al
bacete.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
in ü  novecientos veíiituino.

ALFONSO

SU Minfetro de Gracia y Justicia,
Mabiano  Gedó^ z.

con lo prevenido en 
Jm  artículos 239 y 204 de la Provl- 
sional sobre organización del Poder ju
dicial,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
jplasiñcación le corresponda y los honores 
de Presidente de Sala de la Audiencia 
te rrito ria l de Madrid, a D. Francisco de 
Paula Serra y Valcárcel, Magistrado del 
mismo Tribunal.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia^

M a r ia n o  Ob d ó ñ e z .

Vengo en nom brar para la  Capellanía 
Mayor de Reyes, vacante en la Santa 
Iglesia Prim ada de Toledo, por promo
ción de D. Francisco F rutos Valiente, a 
p . Eugenio Almaj:az y, Santos, que obtie
ne igual cai^o en  la Capilla Real de San 
Fernando de la Santa Iglesia Metropo
litana de Sevilla. *

Dado en Palacio a diez de Enero de 
hiil novecientos yeintitmo.

'ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicia,
Mariano Obdóñez,

Tengo -en nom brar para la uaiiODj'íi 
Tacante en la Santa Iglesia Catedral de 
^Jaén, por promoción de D. Manuel Na
varro, ai Presbítero Licenciado D. León 
M artínez Poyatos, Párroco, que reúne 
las condiciones exigidas en el articulo 11 
del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
piil novecientos ve^tium o.

ALFONSO

El Ministro de Gracia 7 Justicia,
Mariano Obdóñez.

De conformidad con lo dispuesto en ei 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Vitoria, p o r defunción de D. Liborio Az- 
piazu, al Presbítero D. Antonio Pérez 
Ormazábal, proipuesto en prim er lugar 
por el Tribuna! de oposición.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
m il novecientos veintiuno.

A L FO N SO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Mariano Oedóñez,

De conformidad con lo dispuesto en ei 
Real decreto concordado de 6 de Diciein- 
bre de 1888,

Vengo en nom brar para la  Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Córdoba, por promoción de D. Constan
tino Montilla, al Presbítero Licenciado 
D* José Manuel Gallegos Rocafull, pro
puesto en prim er lugar por el Tribunal 
de oposición.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
'mil novecientos veintiuno.

Al FONSO

El Miuistro de Gracia 7 Justicia,
Mariano Ordóñez,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la  Audien
cia de Lugo, proponiendo, con arreglo 
al articulo 29 del Código penal, que se 
indulte a Joaquín Cortifias Alvarez de la 
pena de cadena perpetua, a que fué con- 
denado como autor de un delito de robo 
y homicidio:¡

Considerando que con los abonos por 
prisión preventiva e indultos generales 
de 1902 y 1919, ha dejado extinguida la 
condena, observando buena conducta;

Vista la  ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:'

Dé acuerdo con la propuesta de la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,-

Vengo en in d u lta r a Jeaqtrín Cortiñas 
Alvares de la pena de cadena perpetua 
que ie fué im puesta en la causa men
cionada.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
m il novecientos yeintiimo.

’ ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mariano Ordóñez.

Visto el expediente instruido con me»-
tivo de exposición elevada por el Tribu

Visto el expediente instrulclo cour 
tivo de propuesta especial del PresidentcJ 
de la Comisión asesora de L ibertad Coal4 
dicional, proponiendo a Manuel de Jesús! 
Rodríguez en m éritos de su conducta y/ 
servicios durante la inundación del Pe-i| 
nal de Cartagena, condenado a qitífilfeóí 
años de reclusión temporal por la Aú-Í 
diencia de Sevilla, en causa por deMtc¿ 
de homicidio: ^

Considerando que este reo viene obsedí 
vando una conducta intachable, que hA 
d ^ o  ocasión a que se le concedan cua*̂  
tro premios, tres notas de extraordinaria ' 
mérito y otras recompensas y haberdaí 
distinguido extraordinariam ente en, Jai 
f.nundación: '

Vista la ley de 18 de Junio de 1870¿! 
que reguló el ejercicio de la gracia 4 t- 
Indulto:

De acuerdo con lo informado porcia;!, 
Sala sentenciadora y con lo consultado; 
por la Comisión perm anente del' Consejoij 
de Estado, y conofrmáiidome con el 
recer de Mi Consejo de Ministros, i ; i

Vengo en conmutar, por Jgual tie írí|p  
de destierro, el resto de la pena^^que fáfe 
ta  por extinguir a Manuel de Jesús 
dríguez, y que le ftié impuesta en Ifí: 
causa mencionad».

Dado en Palacio a  diez dé Enero 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
K a k i a n o  O liD Ó Ñ rZ .



ií4’

KEAL DECRETO
A propu^ta del Ministro de Mari*^, 

de acuerdo W ¿ Mi Gioáiaeio de Mmistros> 
Vengo en disponer que, cofno caso 

comprendido el pünto 1.̂  del artleu-^ 
lo 52 de la Dey de Julio
se celebre por concurso, y  no .por su- 
fbasta, ^el contrato de adquisición de tu
llios para .las calderas “Normand" de ios 
jtorpedefbs uno-al veintidós inclusive, 
í Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
EJI Mmi^tro de MaHna, 

E ou^ do D ato.

■REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistro®^

Vengo en declarar exento de las for
malidades de subasta pública el servicio 
de impresión, rayado, follado, encuader
nación, envase y remisión a provincias 
de los libros de contabilidad para las 

ioflciUas de Hacienda en el año 1921-22, 
áutórisarido que se efectúe por concurso 
íp^lflic©, como comprendido en el artícu
lo 52̂  párrafo 2."̂  de la ley de Contabi
lidad de 1.® de Julio de 1911, con suje- 

cción al pliego de condiciones que se 
aprueba con esta misma fecha.

Dado en Palacio a ocho de Enero de 
m ü  novecientos veintiuno.

■ ALFONSO
151 M inistro de H acien d a , *

; LoUEWZO DOMfKOüEZ FASCüAL-

RBAL ORDEN
' iSxcííió. Sr.: Autorizada por Real de-, 
'reto de esta fecha la celebración de 

?.wiiciirso para realizar el servicio de 
-impresión, rayado, foliado, encuadernar- 
2ÍÓ11, enTOse y remisión a provincias de 
los libros de contabilidad para el año 
■1921-Z2, con destino a las oficinas 'de 
Hacienda, con sujeción al pliego de con
diciones redactado ■ al efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ña  servido 
disponer se ammcie el citado concurso 
por térm ino de diez días, haciendo uso 
de la  facultad contenida en el articulo 

en 're lac íó n ‘í>c®!i el 4 8 -de la ley de 
ContEMIidad ■ de  ̂1.® de Julio de 1911, fie- 
n l te d o ' para ello en cuenta la urgencia 
M>n que debe rm iisi^se  e l ' servicio de 
p o  BB tra ta . ''

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento' y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Enero de 1921,

DOMINGUEZ PASCUAL

Señor Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

^^liego de conMciones p<M'a contratar por 
medio de concurso púhHco el servicio 
de im^presidUf rayado, foliado, encua- 
áernación, envase y  remisión a pro
vincias de los libros de contabilidad 
para el (mo 1921-22.

COHÍDICIONES ADM INISTRATIVAS

Jí® La Hacienda contrata por medio 
.de concurso el servicio de impresión, ra 
yado, foliado, encuadernación, envase y 
rem isión a provincias de los libros de 
contabilidad para el año 1921-22,

2.® Según la relación adjunta, se esti
m a aproxim adam ente en 1.234 resmas de

y foliado y ra 
yado, en 8.782 libros de diferentes sig
naturas, en las proporciones comprendi
das en dicha relación, que con el form u
lario de los mismos forma parte in te
grante de este pliego.

Siil embargo, el contratista queda obli
gado a im prim ir las resmas y encuader
nar los libros que sobre ios calculados 
anteriorm ente se necesiten durante el 
año referido.

3.  ̂ La impresión se ajustará exacta
mente a los modelos que se hallan de ma
nifiesto en la Intervención general de la 
Adm inistración del Estado, sin perjuicio 
de las modificaciones que se estime con
veniente introducir, siempre que éstas no 
afecten esencialmente al importe del ser
vicio.

4.̂  El contratista queda obligado a 
presentar en la Intervención general, 
para su corrección, las pruebas que la. 
misma exija, sin retribución alguna, las 
cuales se desecharán si no están tiradas 
con prensa o m áquina o no ofrecieran la 
indispensable claridad.

Si la Intervención general juzgara con
veniente varia r ios tipos de los epígra
fes, encabezamientos, etc., el contratista 
deberá atender sus indicaciones, sin de
recho a retribución especial alguna.

F^sechadas tres pruebas por exceso de 
errores, será motivo para rescindir el 
contrato, en cuyo caso contraerá el con
tra tis ta  la responsabilidad que establece 
la condición 23 de este pliego.

La confección de los libros será 
inspeccionada siempre que se estime con
veniente por el funcionario o funciona
rios que la Intervención general designe, 
quedando obligado el con tra tista  a per
m itir a  los mismos el acceso a los talle
res para que puedan cum plir su come
tido, examinando las m aterias que han 
de invertirse.

6.® Si durante la confección y por 
consectiencia del reconocimiento se ob
servaran defectos de cualquier clase en 
la  impresión, rayado o encuadernación^ 
así como en la calidad de las m aterias, el 
eontm tista deberá atender las reclam a
ciones que se le hagan, quedando obliga* 
do a ejecutar, de nuevo el servicio, sien
do de su cuenta el abono del papel que se 
invierta en ello.

7.® La impresión de los diferentes 
modelos a que se refiere este concurso se 
efectuará en el papel que la Interven '

ción general facilitará al contratista me  ̂
diante el coTrespondiente recibo.

El contra tista  presentará en la In te r
vención generaL cuenta detallada del pa-* 
peí que se le hubiera eatregado para la' 
ejecución de los trabajos que se le enco
mienden. Form arán partida de cargo en 
esta cuentí\ el papel que hubiere queda-, 
do en su poder, según la cuenta.anteriór,^' 
y el que se le hubiere entregado poste» 
riormente, y serán partidas de data el; 
pa,pel invertido en operaciones y el u tili
zado en labores. Por conceptos m argina
les expresará la  cuenta las diferentes cía* 
ses de papel que se hubieren entregado. 
Las partidas de ^papel entregado se jus
tificarán coa copias de los recibos que en 
cada caso ha.yan firmado los contratistas,^: 
las de invertido en operaciones con re-» 
lación detallada de éstas. El papel Inu^-^ 
lizado en labores no necesitará justifica
ción especial, pero no se ac?mitirán da- - 
tas en este concepto superiores al 2 por 
100 del papel entregado, siendo de cuen
ta  del contra tista  el importe del papel 
que inutilizare rebasando este tipo, que 
m  considerará como máximo de abono 
por el indicado concepto.

8.® El contrati^^ta se compromete a. 
em balar los libros que se rem itan a pro
vincias, a procurarse ios envases, a con
ducir las remesas a la estación del ferro
carril y a satisfacer el precio de los tran s
portes con arreglo a las tarifas de las 
respectiva.s Compañías, de cuyo importe 
será reintegrado al abonarle el total de 
estos servicios, previa justificación con 
los talones originales que irá  entregando 
en -la Intervención general conforme 
vaya verificando las remesas.

El envío se hará én pequeña, doble pe
queña o gran velocidad, según lo acuer
de la Intervención general, teniendo en 
cuenta la urgencia del servicio.

9.® Constituirán los envases una cu
bierta de hule que envolverá en totalidad 
el paquete y un cajón de madera, cerra
do y precintado con una cuerda de cá^ 
ña,mo.

10. Queda obligado el contratista a te»j 
ner term inada la confección . de. los J i- ' 
bros de que se tra ta  en la parte prim era 
de la condición 2.® el día 10 de Marzo y  
hecha la remesa a provincias dentro de 

.los quince días siguientes, con arreglo a  
las órdenes que se le comuniciuen.

Respecto de las además impresiones ŷ  
libros de que tra ta  la misma condición , 
la Intervención general, al dar la orden 
de tirada y encuadernación, determ ina
rá el número de libros que hayan de eéíi.'̂  
tarse y el plazo en que deberá hacerse 
entrega de ellos, que no podrá ser i.nfe- 
rio r a quince días.

11. Los libros se encuadernarán a 
holandesa, forrados con tela negra, pun
tas y lomeras de piel y tipo de. le tras do-; 
radas, excepto los Diarios y Ma3mres ák  
las Ordenaciones de Pagos, los de la In^ 
tervención Central y los Auxiliares 
de esta Oficina, que llevarán encuader
nación especial, con arreglo a los mode
los que existen en la Intervención ge
neral.

12. La Hacienda abonará por estos 
servicios los precios siguientes:

Ptas. üts.

Por los 100 moldes corres
pondientes a igual núme
ro de signaturas compren
didas en la adjun ta rela
ción, a .........  pesetas cada



Ftas, Ots.

una ........................................
Pnr la tirada de 1.284 res-

a ..........  pesetas cada
una ........................................

Por el rayado, satinado, fo
liado y encuadernación de
3.222 toiBos, a  ....... pese-
ta.s cada uno..................—

Por el rayado, foliado y en- 
ciiaderna-ci.Gn de 458 to
mos para las brdenaeio- 

,ues de Pagoí^ a ......... pe
se tas , cada uno  ........

^p r ídem ícl. id. de SB'ídem 
de la Intervención Cen
tral, a . . . . . . .  pesetas cada
unoj ......... ..................... .

Por el rayado, satinado, fo- 
' '  liado y encuadernación de 

14 auxiliares para la in 
tervención C e n t r a l ,  a 
  pesetas cada uno__

EMBALAJE

Por 164 cajones de m adera
de p ino, a  ..........  p e se ta s
cada uno .................. ...........

Por 290 metros de tela de
liiiie, a ..........  pesetas cada
m e tro  ....... ...............................

Por gastos de conducción de 
cajas a las estaciones de 
ferrocarriles .......................

T o t a l  d e  s e r v i c i o s .

La in^preslón y encuadernaejón que 
íobre las calculadas se manden hacer 
durante el año 1921-22 se pagarán a los 
mismos precios en que se haga la adju
dicación de cada unidad de obra.

13. Para tomar parte en el concurso 
de este servicio es indispensable que el 
licitador acredite hallarse matriculado 
corno impresor y encuadernador y tener 
su domicilio en esta Corte, justificando' 
ademils estar al corriente en el pago de 
la contribución industrial.

También podrán presentar *proposicio- 
nes las personas jurídicas que, con a rre
glo a los preceptos del Código civil, ten
gan capacidad legal y justifiquen hallarse 
aJ com ente en el pago del impuesto de- 
utilidades.

14. El concurso se celebrará el día 
24 del corriente mes, a las once de la  
mañcina, en el despacho del excelentí
simo señor In terven to r general de la 
A dm inistración del Estado, que presi
dirá el acto, acom pañado de un Jefe 
de la Dirección general de lo Conten
cioso y del segundo Jefe de la In te r
vención general, con asistencia de No
tario  público.

15. Desde las once a las once y me
dia del expresado día, se presen tarán  
an te  la Ju n ta  de concurso los pliegos 
que contengan las proposiciones que 
form ulen  los licitadores. Estos pliegos 
irán  contenidos bajo sobre cerrado, en 
cuya cubierta se expresará el nom bre 
o nom bres de los que hagan la pro
posición.

La presentación de las proposiciones 
no "confiere a los que las efectuaren 
derecho alguno, quedando a salvo las 
facultades de la Administración para 
resolver discreclonalmente sobre ellas.

16. Los pliegos se numerarán por 
él orden de su presentación, y para 
que sean admitidos habrán dé presen

tar los licitadores en pliego separado:
1.® El resguardo del depósito pro

visional constituido en la Caja general 
de Depósitos en m etálico o en efectos 
públicos, para p resen tarse al concurso. 
La cuantía de este depósito será de
3.000 pe.setas. Si el depósito se hicie
ra  en efectos públicos se com putarán  
los valores en que se constituya, con 
sujeción a lo dispuesto en el Regla
mento de la Caja general de Depósi
tos y en ol Real decreto do 2 9 de Agos
to do 18 76, o sea al precio medio que 
los valores depositad-os hayan obteni
do en el mes aiiterior al en que se 
constituya el denoBíto.

2.® Recibo o docum ento eciulvalen- 
te que acreáite  haber satisfecho ol irn-, 
porte del últim o trirnestré por la con- 
^ ib iic ió n  industria l y de comercio,

3.® Cédula personal del licitador.
4.® Guando .el licitador sea perso

na juríd ica, deberán presen tarse los 
documentos que acrediten su existen
cia legal.

Las proposiciones se redactarán  en 
papel de la clase octava y se a ju s ta 
rán  'exaotam ente a los modelos que se 
inseríau  ai. final de este pliego, expre
sando, en letra, el precio a que se 
ofrezca realizar el servicio o servicios.

Si los propenentes no se p resen ta
ren en persona, deberán acom pañarse 
los docum entos que justifiquen la re
presentación de los que en su nombre 
concurran al acto, m ediante poder en 
debida form a, que será bastanteado 
por el Abogado d e l Estado que asis
ta  al concurso en representación de 
la Dirección general de lo Conten
cioso.

17. A las once y media declarará 
el P residente de la Ju n ta  de concurso 
term inado el plazo hábil para la p re
sentación de proposiciones, precedién
dose a dar lectu ra de las m ism as en 
a lta  voz. El Notario que asista  al con
curso levan ta rá  el acta correspondien
te, que será firm ada por los individuos 
que componen la Jun ta . Los pliegos 
en que estén redarntadas las proposi
ciones, asi como los demás docum en
tos a que se refiere la condición 16, 
quedarán en poder de la Junta, ¿a cual, 
después de proceder a su examen, p ro
pondrá al Excmo. Sr. M inistro, dentro 
del plazo de cinco días, la aceptación 
de aquella o aquellas que, atendiendo 
al conjunto de sus circunstancias— que 
apreciará discrecionalm ente— , juzgue 
más conveniente. '.Podrá tam bién pro
poner qué se rechacen todas las pro
posiciones presentadas, si n inguna apa
reciere adm isible.

Dictado acuerdo por el señor Minis
tro, se h ará  público el resultado del 
concurso y se devolverá a los licitado- 
res, cuyos pliegos no hayan sido acep
tados, los docum entos que hubieran  
presentado para tom ar parte  en aquél.

18. El licitador a quien se haya ad
judicado el servicio procederá a la 
constitución de la fianza definitiva, que 
será de 7.500 pesetas, dentro del plazo 
de ocho días, a contar del siguiente 
en que se le notifique la adjudicación 
y deberá otorgar la correspondiente es
critu ra  dentro de otro plazo igual, 
contado desde el siguiente al en que 
obre en su poder el resguardo que ia 
Caja de Depósitos le expida.

Si ol licitador lo deseare le será 
computado el depósito previo imra la 
constitución de la fianza definitiva.

19. La Hacienda pagará al contra-, 
tis ta  el im porte de los traba jos que^ 
realice con cargo al crédito autoriza
do en el Presupuesto general del Es-, 
taclo/ previa la oportuna consignacióh 
de fondos en la Ordenación de Pagdff 
del M inisterio de Hacienda, y la apro-^ 
bación de la cuenta por la Interven-I' 
ción general. |

20. En ningún caso podrá el con-í 
tra tis ta  ceder o subarrendar el servi-i 
cío contratado, cualesquiera que sean; 
las causas que alegue pará^ efectuarlo .' 
El solo hecho de form ular solicitud em; 
este sentido podrá ser considerado mo
tivo bastan te para la rescisión del con
trato . . •

Tampoco podrá solicitar, una vezr 
adjudicado el Eorvicio, aum ento de 
precio o indem nización por n inguna ra
zón ni causa.

21. El cn tra tis ta  hace expresa re- 
nunci-a de toda clase de fueros y privi
legios y se somete a la jurisdicción 
aciininistrativa y, en su caso, a 1a con- 
tencioBo-administrativa para la resolu
ción de todas las cuestiones a que die
ra lugar la ejecución del contrato, tra 
m itándose las reclamaciones qué pu
diera form ular con sujeción al Regla
mento, de procedim ientos de 13 de Oc-, 
tiibre de 190 3,

2 2. Si una voz adjudicado el ser
vicio contratado estim ara la Interveiir 
ción general, por ciiain.uier¿i circuns
tancia, que es innecesaria su ejecu
ción to tal o parcial, podrá acordar la  
suspensión del mismo sin que el con
tra tis ta  tenga en este caso más dere
cho que el de percibir el precio de los*' 
traba jos que tuviera ejecutados con 
sujeción al contrato.

2 3. B1 incum plim iento, por parte^
del contra tista , do cualquiera de las. 
condiciones detalladas en este pliego,j 
d ará liig’ar a la rescisión del contra
to, y, en este caso, atendida 1a u r
gencia del servicio, el que por su ín
dole especial no puede demorarse hasta 
la celebración del nuevo concurso, de
berá proeeáerse a realizar los trab a
jos por adm inistración, a perjuicio del 
contiTitista, en la form a que estime la 
Intervención general, a cuyo fin.se apli
cará la fianza prestada a cubrir el ma
yor gasto que ocasione, y sí ésta n o : 
fuese bastante se procederá contra sus*' 
bienes por la vía de apremi^v para el 
resarcim iento de los perjuicios que se 
ocasionen a la Komieuda, todo de con
form idad con lo prescrito en ol Real 
decreto de 2 7 de Febrero de 1S52 e 
Instrucción de 15 de Sep(.iein))re del; 
mismo año, que forman parte integran- ¡ 
te de este pliego.

2 4, El con tra tista  se com prom ete a 
pagar los gastos siguientes:

1.® El im porte del papel sellado y 
derechos del Notario que autorice e l ' 
acto del concurso.

2.° Los derechos de publicación del 
anuncio del mismo en la G a c k 'ia  d e  M a
d r i d  y en el Boletín OíicÁal de su pro- ■ 
vincia.

3.® Los gastos de otorgam iento y 
copia de la escritu ra en que se for
malice el contrato.

4.® El im puesto de derechos rea
les correspondiente a la misma y ©l 
de pagos del Estado por todos aquec 
Ilos que 1a H acienda deba efectiisrle.

25. El orden en que deba efectuar^ 
se la tirada de los modolos cejatrar*^ 
tados se dispondrá por la Intervención'
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general, según las necesidades del se r
vicio, que ap reciará  ^librem ente, slix 
que el con tra tis ta  tenga djerecho a ha
cer sobre este punto observación a l
guna.

26. Si el co n tra tis ta  no verificase 
la en trega de los libro?- dentro  de los 
plazos m arcados, 0100; r.rá incurso en 
itna m ulta equivalente a la quinta parte 
del im porte del precio del servicio 
contratado, en cuya ejecución hubiere 
incurrido  en dem ora, sin perjuicio de 
la facultad  que se reserva el In terven
to r general de considerar por ta l mo
tivo rescindido el contrato  en la fo r
ma y con las consecuencias previstas 
en la cláusula 23 de este pliego.

27, El con tra tista  quedará exento 
de toda responsabilidad por la dem ora 
o fa ltas en que incurra al e jecu tar el 
contrato, cuando una u o tra  fueran  de
bidas a fuerza mayor o caso fortu ito , 
que la Intervención general apreciará 
con arreglo a las justificaciones que 
presente el con tra tista , pero conser
vando en todo caso la facultad de de
clarar rescindido el contrato.
í ■ It-ettaiores expresarán  eii
8US proposiciones los elem entos técni
cos de que dispongan para efectuar 
ios servicios contratados, prestpaido 
eu coníormiclad a que se com prueben 
por la Intervención general. P odrán 
expresar tam bién ias garan tías par
ticu lares que puedan ofrecer para ase
g u ra r  la norm al y p ron ta  realización 
de los servicios que se le encomienden.

29. Cuando, de acuerdo con lo 
prevenido en la condición 26, hubio- 
ra  de im ponerse alguna m ulta  a los 
contra tistas, podrán op tar éstos por 
abonarla desde luego o solicitar que 
se rebaje el im porte de la m ulta  im 
puesta, de la prim era cuenta que haya 
de pagarse. En este últim o caso se 
pagará en form alización aquella parte  
del m andam iento correspondiente a la 
m ulta  im puesta, para que produzca in 
greso de su m ism a clase el im porte

-en  ‘‘R e c u r s o !  e y e n tu a á e s  de  to d o s  ios 
T am o s” . La c a r ta  d e  pago d e l m a n d a 
m ie n to  c o r re s p o n d ie n te  se  e n t r e g a r á  ai 
c o n tr a t i s ta .

30. Con seis meses de anticippuCión 
podrá la  iLitervención general o el con
tra t is ta  denuiici3.r el contrato  cuando 
no u/iniere a una u o tra  parte  la
conE. "ación del mismo, quedando 
Dbli el con tra tista  ai cum plim ien
to bm servicio h asta  que por el Mi
nisterio  de H acienda se dicte resolu
ción.

ModelO' de proposición,
Don N. N., vecino de Madrid, que 

vive (aqui las señas del domicilio del 
iic ilabor), enterado de las condiciones 
para La ejecución del servicio de com- 
po iurón , tirada, 1 a yodo, foliado, eii- 
cuarernación enva'’ „ rem isión a p ro
vincias de los libros de contabilidad 
íiecesariqs, du ran te el año 1921-22, con 
ie s liro  a las oficinas cen trales y pro- 
‘rfnciales de H acienda, se com prom ete 
a rea lizar dic”''’o servicio con sujeción 
a las mi SI US y : ^ r  ilos precies si-- 
^pilentes:

IMPORTE

' Ptas, CU,

f o r  100
dientes a igiuJ ' jmero de 
asignaturas comprendidas 
en la, relación unida al

IM P O R T E

P tas, C ts,

pliego de condiciones (a  
tam as pesetas, en. le tra ) ,
cada uno    ..........  . . . .

P or la tirad a  de 1.234 res
m as (a  ta n tas  pesetas, en
le tra ) ,  cada u n a ................. ..

P or el rayado, satinado, fo
liado y encuadernación de
3.222 tomos de todas las 
s igna tu ras (a  ta n ta s  pese
tas, en le tra ) ,  cada tom o. 

P or el ídem id. de 45 8 to 
mos para  las O rdenaciones 
de Pagos (a  tan tas  pese
tas, en le tra ) , cada u n o ... 

P or el ídem id. id. de 88̂  y 
de la  In tervención C entral 
(a  ta n tas  pesetas, en le
t r a ) ,  cada íd e m . . . . . .  .o

P o r el ídem id. id. de 14 au 
x iliares para  la ídem id. 
(a  tan tas  pesetas, en le- 
i m ) , €ada Idem  .................

Por calones # e= m aéera 
de pino (a  tan tas pesetas,
en le tra ) ,  cada u n o .,..........

Por 290 m etros de tela de 
hu le (a  tan tas  pesetas, en
le tra ) , cada m e tro ..  .

P o r gastos de conducción a 
las estaciones de ferroca
rriles  (a  ta n tas  pesetas, 
en le tra ) , cada uno ..........

T o t a l  d e l  s e r v i c i o .

B ilí

Se obliga /tam bién ía rem esar ios 
libros a las provincias, anticipando el 
Im porte de conducción, del cual 
será reem bolsado previa justificación.

El que suscribe, declara que para  la  
realización del servicio cuenta con los 
siguientes elem entos técnicos (d e tá 
llense) :

(Fecha y firma, del propoiiente.)
M adrid ..., d e ... de 19 ... ,

 ^  ; ; ^ :

PISALES .ORDENES
limo. Sr.: En ejecución de la Ley de 

22 de Julio do 1S18 y Reglamento de 7 
de Septiembre del mismo año, y con 
arreglo a lo dispuesto en la base segun
da de la misma y artículos 12 y 13 del 
citado. Reglamento,

S. M. el R ey  (q. D., g.) ha tenido a 
bien disponer;

1.® Que se convoque a oposioiones, por 
el plazo de tre in ta  días 'naturales, para 
proveer las plazas de Auxiliares de Ad
m inistración civil, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, vacantes en la actuali
dad y las que se produzcan hasta el día 
que term ínen los ejercicios.

2.® Que de los opositor-;s aprobados 
por el Tribunal se d-asign '̂-n por orden 
riguroso de ealihcacion les ' que ' deben

ocupar las plazas vacantes el día en qué 
term inen los ejercicios, entendiéndose, 
que se reconocerá el derecho a quedar} 
en expectación de destino, a los efecfcosi 
de lo dispuesto en el apartado H del aiv 
tículo 12 del Reglamento citado, para¿, 
ocupar las vacantes del turno de oposH 
ción, por el mismo orden, a los 10 
sitores siguientes en calificación a 
que cubran las vacantes, pero sin qúeí 
pueda otorgarse plaza ni reconocerse déi 
recho a opositor alguno que no tuvieré: 
calificación ’Superlor. a  0OuPuntosvuy dé̂ i 
hiendo rechazarse en el Registro gene-‘ 
ral y quedar sin curso níbresolución 

Ijyropuesta o solicitud de ampliación f e  
plazas.

3.® Que las oposiciones se verifiquenj 
con sujeción al program a adjunto, deL 
hiendo practicar ios opositores á o s- 'e ^^ i 
eicios, uno teórieo, &ml, y  el otro prácti*^,

! co, escrito, sin que pueda exceder eiiprL  
i mero de cuarenta y cinco m inutos y  ' de;., 
j dos ^  segundo,í ■ '
; El ejercicio teórico consistirá en con- 
í testar a tres temas sacados a la subrte 
I del programa-cuestionario, y él ejercicio 

práctico, en el análisis gram atical de mX 
párrafo, en efectuar una operación a r)^  
mética y en escribir al dictado manuaiy 
y mecanográficamente. M |

Los opositores que posean el títu lo  dé 
Bachiller sólo practicarán la prueba dé 
mecanografía, y éstos, como los que ha-^ 
bien o escriban uno o más idiomas ex-*: 
tranjeros, o aleguen ser taquígrafos y) 
fueren aprobados, tendrán derecho dé 
preferencia en igualdeM de calificación,

De Real orden (o digo a V. I. paral, 
su conocimiento y  efectos conslguien^.es.í,' 
Dios guárde a V. I. muchos años. Ma-t; 
drid, 10 de Enero de 1921.

BÜGALLAD

Señor Subsecretario de este M in isterio ’

PROGRAMA-CUESTIONARIO DE LAS OPOSIClO-f' 
'NES A A U X ILIA R ES DE ADM INISTRACIÓN!, 
C IV IL  DEPENDIENTES DEL M IN IS T E R IO  

LA GOBERNACIÓN

Definición del Derecho adm inistrativof| 
sus relaciones^ con el Derecho politlcov 
Fuentes del Derecho adm inistrativo. Idea' 
de la equidad.

Concepto de la A dm inistración; sus,cá^ 
racteres como P od er. Kniimeración de las 
principales P o te s ta d e s  adm inistrativas.! 
Potestad reglam entaria;, su fundam ento, 
y límites.

Potestad im perativa o de mando de Is 
A dm inistración; sus formas. Potestad 
ejecutiva de la A dm tinstracíón; sus ac-<, 
tos.

Potestad correccional de la AclrniniS-- 
tración; su fundamento y clivisicir Fpr
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testad Jurisdiccional; división de la 
misma.

6.*
Relaciones de la Adiníp-istración con 

los Poderes legislativos y i ’ni riaE In- 
tervencrón de lo,s Tribinmles do T ’'-niera 
en asuntos provinctales y mu

6.»
Cuestiones de competencia. Quiénes 

p u e d e n  promoverlas. Cómo se p la n te a n , 
trírmltan y deciden.

7.*̂

■Grganj-g^ción adm inistrativa en gene- 
1^1. Bivisión te rrito ria i de nnesti^a Na
ción. Concepto de la J e ra rq u ía  
tm tiva.

8.»
Concepto de la Proidncia y del Muni- 

eígip 'organismos const ituc ionoJes .
de térm inos p ro v in c ia le s  y

m u n ic i^ les .

Organización acón i ni si raí fvn central, 
Bél Consejo de M h v s iro s .  Mnnón de los 
M in is t ro s ;  sus atribuciones.

10.

Revocamilldad de ios acuerdos minis
teriales, Responsabilidad m inisterial; 
sus clases, Modo de hacerla efectiva.

11.
Id ea  de la orga,nización y funcioiaes 

del Ministerio de la Gobernación. Cen
tros consultivos del mismo.

. 12r

Centros en que se divide el Ministerio 
de la Gobernáción. Gompeteneia de cada 
m o  de ellos.

13.

Idea general de la organización 7
''ttribucioñes de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y Ministerios de Es
tado y Gracia y Justicia.

14.

, Idea general do la organización y
airibuciones de los M inisterios de Ha- 
(á^eudaQGuerra y; Marina.

15.

\idea general de la organización y
atribuciones de los Ministerios de Ins- 
Iruccion pública, Fomento y Trabajo.

16.

- Consejo de Estado. Su carácter, orga
nización y atribuciones como Centro 
consultivo de la Administración Gentrah

17. •

T ribunal de Cuentas del Reino. Idea
áe vsu carácter, organización y atribu- 

, clones.
18.

Ccncepto general del luncionario pá- 
^Hco. Eunclonarios adm inistrativos. Cla- 
’sM eadón dé los xulsmos. Dereclips y; d ^

19.

Condiciones para el higreso en la ca
rre ra  adm inistrativa. Ascensos. Separa
ción ílü servicio. Responsabilidad; sus
clr.res. Pr€‘u.ios y castigos.

20.

iJ i g íi. i : i Z ; ‘ 1 Ü Í1 de los Gobiernos de pro
vincia. Atribuciones y deberes de los 
Gobernadores. Carácter de éstos y de sus 
acuerdos.

21,

Dipuíaciüues provinciales. Su org^ri- 
^zacién y atribucxoiies, Comisión provin- 
" 'cioi.

Alcaldes. Tenientes y R egidores .  Su 
carácter y nombramiento. Idm  do sus 
principales atribiieiones.

23.
Ayuntamientos; idea de su c m za- 

ción y priricipales funciones. Ju ' u- 
nieipaies. Su organizaxión y > • a- 
cia.

24.

Policía de la seguridad pública. Auto
ridades encargadas de la misma. Cuer
pos existentes para garan tir el orden.

25.

Limitaciones de la libertad individual 
en interés de la seguridad y el orden
públicos. CondiciÓR jurídica de los ex* 
tranjcro.s. Pasaportes.

26.

Polic ía  de espectáculos. Teatros. To
ros. Cinernatógrafos.

27.

Dso de arm as; m aterias explosivas.

28.

Limitaciones del derecho de propie
dad en favor del interés piiblico. Expro
piación fo rzo sa ; sus requisitos.

»9,

Polic ía  sanitaria. Su organización. Ce
menterios, enterram ientos y exhumacio
nes. Sanidad exterior. Patentes. Laza- 
retosa

30.

Misión del Estado en m ateria de Be
neficencia. Eeiieücencia pública. Estable
cimientos generales y provinciales. Ma- 
niccmios.

SI.
Beneficencia particular. Protectorado, 

Organización central. Juntas provincia
les. Patronazgo. Juntas de patronos. 
Obligaciones de éstos.

32.'

Policía del trabajo. Idea general de las 
leyes de Huelgas y de Tribunales indus
tria les y preceptos en vigor sobre la in- 
dtiBtria*

canso dominical, Tm bajo de mujeres 
Hiñes.

34.
Servicio militar. Reclutamiento. 

cepcioním y exclusiones.. Sorteo.

35.
. tv

Servicio m ilitar. Declaración de soldar 
dos. Recursos, Entrega en Caja. Reempla^' 
zo de la Armada.

36. t

De ios co n tra to s , adm inistrativos e¿i 
general; sus ciases. Subastas. ExcepciOf 
nes. Concursos.

37.
Presupuestos y Contabilidad g en e r^  

del Estado. Formación, aprobación y 7^' 
gencia del Presupuesto. Créditos é x lra b ^  
diñarlos.

38. X,

Procedimiento adm inistrativo. Bel m<». 
do de incoar los expedientes. Tramita-: 
ción, formación y despacho. Audiencia< ^
los interesadoa. Notificaciones. ítA-

39.

De ios recursos que garantizan los d¿i 
Techos de los particulares en su s relac|p*i 
nes a la Administración, Clases de 
cursos. Plazos.

40.

Procedimiento! contencioso-admi n i straá 
tivo. Idea de ia ma^ de éste. Reguisl-I 
tos para ser reciam abl^  las resolnck>nes|
adminiEtrativas. T é la n o s .  Tramitación^

41.

Tribunal de lo ContenciosQ-administra«v 
tivo. Su organización. Jurisdicción que  ̂
ejerce. Sus atribuciones.

Madrid, 10 de Enero de 1921.—El Sub-^
j secretario, J. Wais.

Policía del trabajo, idea, general 
'^ t ^ s  de del '

ILm.0 . Sr.: P ara constituir el Tribunal^ 
que ha de juzgar las oposiciones convo
cadas por Real orden de esta fecha para  

j^ubrir plazas de Auxiliares de Adminls-: 
^tración civil, con el sueldo anual de pe- ' 
setas 2.500,

S, M. el Rev (q. D. g.), con arreg|Q|| 
al" apartado le tra  A, del artícailoí 12 
Reglamento de 7 de Septiembre d.e 19Í8¿| 
ha tenido a  bien nom brar Presidente)í.iiQ^ 
D. Ramiro Alonso - Castrillo y  Bayóny ? 
Jefe de Administración civil de segunda/ 
clase de este Departamento, y Suplente' 
a  D. Enrique Mharbxii G-uix, que lo es de 
tercera en el Gobierno civil de esta pro-’ 
vineia; y Vocales a D. Luis de O lariaga 
y Fujana, Catedrático de Política social' 
y Legislación comparada dei Trabajo; a  
D. José Gabriel Alvarez üde. Catedrático 
de Gfj^metría descriptiva de la Facultad 
de Ciencias, ambos de la Universidad 
Central, designados por el Ministerio de 
Itetruccién  pública y Bellas Artes: « 
D. Jo®é Hernández Reígón, Jefe de Nego
ciado de segunda clase de este Ministe- 
Tío; como Suplente al de iguai claEo y
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Jorge Palomino Gómez, y Supionte a
D. Luis Villarreal Truán, ambos Oficia
les de primera clase en este Departa
mento.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a  V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Enero de 1921,

BÜGALLAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

miBÜNAl DE ACTAS PROTESTADAS

Suspendida ía v ista  pública del ex-
VB-

LEZ-RUBIO, anunciada para el m ar
tes, 11 del actual, se señala en su lu 
gar la  v ista del expediente jcle SE
VILLA, en tercer lugar.

Lo que se hace público para cono
cim iento de Hos interesados, Madrid, 
10 de Enero de 1921.— El Secretario  
d© gobierno, Santiago del Valle,

Este T ribunal señala el m iércoíes, 
d ía  12 del actual, y hora de las nueve 
de la m añana, para dar comien^^o 
vista pública de los expedientes elec
to ra les correspondientes a los siguien- 
ies d istritos:

TÍCI-I.
CERVERA DEL RIO PÍSUERGA.
ALBApETE.
CHELVA.

VILLAFIIANCA DEL BIERZO
ALCIRA.
ALMANSA.
MANRESA.
VELEZ-RUBIO. '
VíLLALPANDO,.
ECIJA.
ORIHÜELA.

Lo que se hace público para cono- 
ciraieiito de los candidatos interesados, 
<quo tendrán  de * manifiesto los expe
dientes en las SecreRirías respectivas. 
M adrid, 10 de Enero de 1921.— El, Se- 
cretajfio de gobierno, Santiago del 
Valle,

ilNISTEk!® PS ESTADO

^UBSi^CBEl'ARIA
SECCION COnONIAL

Dispuesta por Real orden la celebra- 
€ió'n de un concurso para la adquisición 
de 200 toneladas de cemento con destino 
a las obras públicas de la Guinea espa
ñola, se pone eii conocimiento del pú- 
,Wíco que aquél tendrá lugar en la Sec- 
’fción Colonial del M inisterio de Estado 
n  las doce horas del día 3 de Febrero 
próximo, con a i r  glo ú  pliego de condi- 
Víiones que se h a lL ia  de manifiesto en 
BLNegocií3.do de Obra* públicas de'el i oh a 
lección,_ dum m e im  horas de oficina, en

Jos días hábiles hasta el día 2 del expre
sado mes, fecha en que term inará el 
plazo para la presentación de proposi
ciones.

Madrid, 10 de Enero de 1921,—El Sub
secretario, Emilio de Palacios.

MlífiSTSKI® m  MARINA

DÍHECCÍON GENEKxlL DE NAlTíGA- 
CION Y  PESCA MARITIMA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

lección  de Hidrografía,
ADVERTENCIAS. — Las marcaciones, 

incluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde la mar, 
desde Oo a 360o a partir del Norte hacia 
el Este, o sea en el sentido de las mane
cillas de un reloj; las correspondientes a 
peligros son dadas desde tierra . Las lon
gitudes %% ^
Greenwich y San Fernando. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiempo 
claro ordinario, Las profundidades se re
fieren a la bajam ar de zizigías. La,s a ltu 
ras se dan sobre , el nivel medio de mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroteros y el Cuaderno 
de Faros.

GRUPO 48

DEL NüM, 1.388 ai 1.405

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

A.FR-lCA,~Goifo de Guinea.—“.Baliia 
Sassandra.— Roca dudosa.— Avis aux 
N avigateurs núm. 45j2.181.' París, 
1920.
Núm. 1.388.— La roca de existencia 

dudosa sobre la cual creyó haber toca
do el vapor Inglés ‘'F a n te e ” no existe.

Golfo de Guin©a,“ Kotonou.~NaTTfra- 
gio.— Avis aux N avigateurs núm ero 
45|2.182. París, 1920.
Número 1.389.-!r—La boya verde, que 

m arcaba los restos del vapor “Elobey", 
a pique a unos 600 m etros de la ex tre
m idad Sur del muelle de Koriotou, ha 
desaparecido. Los soiidajes efectua,dos 
por la “Cassiopée" alrededor del punto 
donde se hallaban dichos restos, no han 
acusado más que una ligera d ism inu
ción de fondo con sondas de 11,5 me
tros en medio de un placer de sondas 
de 13 m etros.

Golfo de G uinea.—-Balifa de, Gorisco.—  
Fondos.— Notice to M arlners núm e
ro 1,712, Londres, 1920.
Núm. 1.390.— Han dism inuido los 

fondos en el canal que da acceso a la 
bahía de Coriseo, entre el cabo ”Estei- 
r a s ” y los bancos “Baynia'b
Golfo de G uinea.—-P un ta  Gombé,-—Luz. 

Notice to M ariners núm. 1.712. Lon
dres, 1920.
Núm. 1.391.— Ha sido extinguida la 

luz de destellos blancos que se encendía 
sobre la pun ta  “Gombé’C f

I
CANAL DE LA MANCHA

F B  AK CÍA.— Oiiis t r e h a m ‘N aiif rágio. 
Avis aux N avigateurs núm. 45|2.166. 
P arís, 1.920.
Núm. 1 .3 9 2 ,— La barcaza "C lisson”

ha em barrancado en el canal de acceso 
al puerto  de O uistreham  en tre las bo
yas núm. 2 y 4, a 200 m etros de la ex
trem idad  de la cim entación del E ste y; 
a  15 m etros al Oeste del eje del canaL 

Los restos de dicha em barcación, de 
los que ^emerge un palo en pleam ar, es
tán  señalados de noche por dos luces 
ro jas superpuestas.

MA.R DEL NORTE

INGLATERRA.— Proxim idades del río 
H iim ber.— ^^Feligro.— Notice to M ari
nera núm. 1.726. Londres, 19 20. 
Núm. 1.393.— El destróyer inglés 

“T intagel" com unica haber tocado en 
un peligro subm arino cerca del “Sil- 
ver P e tit”, por los 53° 35’ 30” N. y 
O® 45' E de Gw.

HOLANDA.—-Ziiiderzée.--~Naiifragio.“— 
Avis aux N avigateurs núm. 45|2.175. 
P arís, 1920.
Número 1.394,— Los restos del ñau- 

t r ^ i o  Siíñalaé.o por los 5 2° 37’ 35” H. 
de Gw. han sido extraídos, habiéndose 
retirado , por lo tanto , la boya lum ino
sa que ios m arcaba, ;

Véase el aviso núm. 78 3 de 1920»
Zeegat de Terscheiling,-—N aufragio.—< 

Avis aux N avigateurs núm, 45|2.l74* 
P arís, 1920.
Núm. 1 . 3 9 5 . H.abiéndose extraído' 

los restos del “C ourier”, que se encon
trab an  por los 5 3° 25’ N. y 5° 9, E. de 
Gw., ha sido suprim ida ia boya que los 
m arca(3a, .

Véanse los d. v í s o s  núms. 64.1 y 1.303 
de 1920.

MAR DE IRLANDA

INGLATERRA.—-Bahía d© Liverpool.—* 
Boya B razil.— Notice to M ariners nú
m ero 1.730. Londres. 1.920.
Núm. 1.396.— Ha sido re tira d a  la bo

ya “B raz il”, p in tada a fa jas horizonta
les blancas y negras y que estaba pro*» 
vista de una mira.

MAR MEDITERRANEO

AFRICA SEPTENTRIONAL ESFARO- 
LA.— Ceuta.— Boya liiniiiiosa.” Co- 
m andaiicia de M arina. Ceuta, 2 6 de, 
Noviembre de 1920.
Núm. 1.397.— H abiendo sufrido des

perfectos el aparato  de la boya que ba
liza el extrem o de ia escollera del dique 
Norte, quedando extinguida la luz y no, 
perm itiendo el tiempo re inan te  efec tuar 
su sustitución por una luz fija del m is
mo color, como se ha hecho en o tras 
ocasiones, se fondeará en aquel sitio,; 
tan  pronto como sea posible, una em
barcación provista de un farol rojo o la; 
boya, efectuada ia operación, si éstaf 
fuese posible hacerla sin separarla  de 
su em plazam iento.

C arta  núm ero 264 y plano núm. 259, 
de la sección III,

ESP ARA.— D istrito  de T ortosa.— Aima^ 
d raba .— Cornandaiicia de M arina. Ta
rragona, 25 de Noviembre de 1920. 
Núm. 1.39 8.— Ha quedado definitiva

m ente levantada la alm adraba “Cap de 
T erm ”, quedando el fondo limpio por, 
completo.

S ituación aproxim ada: 40° 58’ N. y 
1° O’ 40” E. dO'Gw.

C arta  núm. S3 8-de la  ^ecclóm lH .
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í-OCEANO ATLANTICO DBE OESTE

ESTADOS UNIBOS.— P asa je  E ste  de la  
"¿-ííoañ'la N arragaiisett.— Boya,-—Notice 

to  M ariners núm. 4013.588, W áshing- 
' ton, 1920.

Núm. 1.899.— Eta sido suprim ida la  
^1>oya ro ja  lum inosa n ú m ,^  B.
:Hlo Coíiuecticnt.— Essex Keef.— h n z ,— ; 

trN otice to M ariners núrn. 42¡3.800. 
iW ásMngton, 1920.
Núm. 1.400.— Se ha modificado el ca

rác te r  de la luz de Essex Reef, apare-^  
deudo  actualm ente fija blanca.

in ferio r de Nueva York.—rBoya.^^ 
Notice to M ariners núm. 40[3 .590 ." 
W ashington, 1920.
Núm. 1.401.— A 1,3 millas al Sur del 

la ro  de Oíd Orchard se ha estahíecido 
'.una boya ‘Cónica,/pintada a fa jas verti- 
»cales blancas y negras, denom inada 
fE ^ irw ay  A ”.

OATEGOBM BE MINAS 

MAR BALTICO
N úm . 1.402.— 392 M.— Corrección 

Uúm. 1 a l aviso núm. 1.372, 3^9 M.
T ítulo III.— Zona II.— Suprim ir la  

sección H ,y  reem plazarla por:
H ) D errota de Hango a Porkala.-— 

ÍÜn canal dragado conduce de Hango a  
fi^orkala, pasando por el N orte de So- 
ma,ro. E l lím ite N orte de este canal pa
sa  por los puntos siguientes;
' 1) 59*̂  42’ 48” N. y 23“ 4’ 12” E.

Gw.
2) 59“ 45’ N. y 23V 40’ 30” E.

de Gw.
3) 59“ 54’ 30” N. y 24V 10’ E.

d e  Gw.
Los lím ites Este y Sur pasan por los 

pun tos siguientes:
I )  59“ 53’ 18” N. y 24“ 17’ 30” E. 

de Gw.
2) 59“ 51’ 48” N. y 24“ 19’ B.

de Gw.
3) 59“ 51' 12” N. y 24“ 23’ 30” E. 

d e  Gw.
4) 59“ 45’ 18” N. y 24“ 18’ 28” E.

de Gw. ’ i.;
5) 59“ 35’ 54” N. y 23“ 50’ 18” E. 

de Gw.
6) 59“ 41’ N. y 23“ 47’ 36” E,

de Gw.
7) 59“ 39’ 24” N. y 23“ 30’ 30” B. 

de Gw.
8) 59“ 39’ 12” N. y 23“ 17’ 54” E.

;do Gw.
9) 59“ 38' 6” N. y 23“ 7’ E.
Gw.

E ste  canal no debe utilizarse más Qiie 
d e  dia. a causa del peligro que repre
sen tan  las m inas derivantes.

Se encuentran  prácticos en Hango y 
P orkala.

E n  el canal “Sund Harun-Aspe-Nes- 
:|Ton”, en tre  las estaciones de prácticos 
de “T verm ina” y de “Bard-Sund” se es- 
itán dragando las minas. El canal que- 
darárrabierto a la navegación.

Nota.— H an sido retirados los barcos 
ía ro s  ‘‘S to rb ro tten ”, “Reserve I ” y 

om at al a ”.
i . Sección I.— D errota de Hango a Re- 
¿irel,— Suprim ir todo lo que se refiere al 
ibarco-faro '’S to rb ro tten”. E ste barco- 
Ifai’o ha sido retirado.

MAR DEL NORTE 

Núm. 1.403.— 393 M. —  CorreGCión

número 3 al aviso 1.313, 386 M. Có- 
recciones precedentes núrns. 1.371, 388 
M., y 1.374, 391 M.

Título XI.— Campos de minas.— Sec
ción A.— Campos de minas de la bahía 
de Heligoland.— Suprimir el párrafo 1.“ 
y reemplazarle por:

1.“ Zona Norte.
a) Limite Norte.— El paralelo 56“

12’ N.
h) Limite Este.— Una linea que

pasa por los puntos siguientes:
1) 56“ 12’ N. y 6“ 24’ E. de Gw.
2) 56“ N. y 6“ 40’ E. de Gw.
3) 55“ 6’ N. y 6“ 40, E. de Gw.
4) 55“ 6’ N. y 7“ E. de Gw.
5) 54® 43̂  N. y 7“ E. de Gw.
c) Límite Sur.— Una línea que une

los puntos siguientes:
1) 54“ 43’ N. y 7“ E. de Gw.
2) 54“ 57’ 30” N. y 6“ 17’ E. de Gw.
3) 55“ 15’ N. y 5“ 52’ E. de Gw.
4) 54“ 57’ N. y 4“ 29’ 30” E. de Gw.
d) Límite Oeste.— Una línea'" que

une los puntos siguientes:
1) 54“ 57’ N. y 4“ 29, 30” E. de Gw. .
2) 55“ 2’ N. y 4“ 22, E. de Gw.
3) 55“ 48’ N. y 4“ 53’ E. de Gw.
4) 56“ 12’ N. y 5“ 30’ E. de Gw.

'MAR MEDITIIRRANÉO
Núm. 1.404.— 394 M.— El presente 

aviso anuia y reemplaza a los avisos 
números 1.057, 365 M.; 1.078, 369 M,; 
1.111, 371 M.; 1.261, 382 M., y 1.311,
384 M.

I. La navegación es libre en todo el 
Mediterráneo (comprendido el Adriáti
co y el Mar Egeo, con excepción del 
Mar Negro, con las restricciones enu
meradas en el presente aviso,

II.— Italia (Costa Oeste y.
A) Punta Licosa.— Evitar la zona

lim itada por una línea que une los pun-
tos siguientes:

1) 40“ 20’ N. y 14“ 47’ 12 ” E.
de Gw. •

2) 40“ 17’ N. y 14“ 51’ 42 ” E.
de Gw.

3) 40“ 13’ N. y 14“ 51’ 42 ” E.
de Gw.

4) 40“ 10’ N. y 14“ 47’ 30 ” E.
de Gw.

B) Cabo P alinuro .— E vitar el sec
to r circu lar com prendido en tre  la cos
ta  y un arco de círculo de 5 millas de 
radio alrededor del faro.

C) Scaiea (C alab ria ).— E vitar el 
sector circular com prendido en tre  la  
costa y un arco de círculo de 2 millas 
de radio alrededor de la  iglesia de Sea- 
lea.

III. Ita lia  (Costa S u r).
A) Cabo Spartivento.— E vitar la 

zona lim itada por una línea que une los 
puntos siguientes:

1) 38“ 2’ 12” N. y 16“ 8’ 30” E. 
de Gw.

2) 37“ 58’ 30” N. y 16“ 13’ 30” E.
3) 37“ 52’ 30” N. y 16“ 7’ E. de Gw.
4) 37“ 55’ 30” N. y 16“ 3’ E. de Gw.
B) Cabo Rizzuto.— E vitar el círcu

lo de 1,5 '1111119.8 de radio que tiene por 
centro la luz del cabo Rizzuto (38® 53’
30” N. y 17“ 5’ 30” E. de Gw).

C) Cotrone.— E vitar la zona com
prendida en tre  la  costa y una línea que 
une los puntos siguientes:

1) 39“ 4’ 42” N. y 17“ 8’ 12” E. 
de Gw.

2) 39® 8’ N. y 17® 12’ 30” E.
de Gw.

3) 39“ 9’ 12” N. y 17“ 7» 30” E.
de Gw.

P ará  penetrar en el puerto  Norte 
(Porto  N uovo), se em bocará por el Sur 
y se pasará a 1.000 m etros del muelle.

IV. Adriático (Costa O este).
A) O tranto.— Una red portam inas, 

sum ergida a 10 metros, se extiende so
bre la línea que une O trantq a Pane, 
en tre  los puntos 40“ 4’ N. y 18“ 41’ E. 
de Gw. y el punto situado a 3 millas 
de Paño. Queda prohibido el fondear, 
ra s tre a r  y pescar, a menos de 10 millas 
a  uno y otro lado de esta línea.

B) B arí.— Evítese la  zona lim itada 
por una línea que une Los puntos si
guientes:

1) 41“ 26’ N. y 16“ 30’ E. de Gw.
2) 41“ 19’ N. y 16“ 51’ E. de Gw
3) 41“ 10’ N. y 16“ 51’ E. de Gw.
4) 41“ 17’ N. y 10“ 30’ E. de G w .w
C) V iesti.— Evítese la  zona com-» 

prendida en tre  las m arcaciones a  185® 
y 29 0“ de la  luz de Viesti (41“ 53’ N." 
y 16“ 11’ E. de Gw.) y los dos arcos de, 
círculo que, teniendo por centro e s tá  
luz, tienen, respectivam ente, 4 y 9* mi
llas de radio.

D) Pelagosa.— No aproxim arse a  
menos de dos millas de la  luz de Pela-, 
gosa (42“ 23’ 30” N. y 16“ 15’ E ste  
de Gw.).

E) Term oli.— E vita r la zona lim ita
da por los m eridianos 14“ 58’ E. de Gw.’ 
y 15“ 5’ E. de Gw., el paralelo de 42® 3’ 
N. y una línea paralela  a  la  costa, a  una 
m illa de ésta. Los buques destinados a  
Term oli deberán ev itar la zona peligro
sa y m antenerse a  menos de una milla 
de la costa.

P )  Ortoiia.— E vitar la  zona lim itada 
por los m eridianos de 14“ 25’ E de Gw.? 
y 14“ 30’ E. de Gw., el paralelo de 42® 
24’ N. y una línea paralela  a la costa, á  
una m illa de ésta. Los buques destina
dos a O rtona deberán pasar a  menos de 
una milla de tierra . ,

V. A driático superior.
A) Ancona.— 1.“ E v ita r la  zona li

m itada por una línea que une los pun
tos siguientes:

a) 43“ 40’ N. y 13“ 31’ E. de Gw.
b) 43“ 51’.N, y 13“ 31’ E. de Gw.
c) 43“ 52’ N. y 13“ 25’ E. de Gw.
d) 43“ 45’ N. y 13“ 19’ E. de Gw.
2.“ Los buques destinados a Anco-»

na se m an tendrán  al E ste del m eridia
no de la luz de Ancona, h as ta  encon
tra rse  á menos de dos m illas de tie rra .

B) De Ancona a Rávena.— Los bu
ques destinados a los puertos situ ad b á  
en tre  Ancona y Rávena inclusive, de
berán navegar a menos de dos m illas 
de tie rra , en las m ism as condiciones 
que si se dirigiesen a Ancona. A p a rtir  
de este puerto, navegarán a la m ism a 
distancia de la costa y “de d ía”, a me
nos de contar con un claro de luna bri
llante.

C) Fano y Pesar o.— E vitar la  zona 
lim itada por una línea que une los
tos siguientes:

1) 4 3“ 50’ N. y 13“ 16’ E. de Gw.
2) 43“ 53’ N. y 13“ 16’ E. de Gw.
3) 44“ N. y 12“ 52’ E. de Gw.
4) 44“ 4’ N. y 12“ 55’ E. de Gw.
D) Rim ini y Porto  Corsini.—-Evitaf 

la zona limitadri por una línea que une 
los puntos siguientes:'

1) 44“ 5’ N. y 12“ 42’ E, de Gw.
2) 41“ 19’ N. y 16“ 51’ E. de Gw.
3) 41“ 10’ N. y 16“ 51’ E. de Gw.

4) 44“ 22’ N. y 12“ 34’ E. de Gw.
5) 44“ 35’ N. y. 12“ 28’ de QW.
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6) 44® 85* N. y 12® 21* B. do Gw,
1) 44'’ 27‘ N, y 12® 21’ B. de Gw.
8> 44® 19’ N. y 12® 24’ E. de Gw;-
9) 44® 19’ N. y 12® 34’ B. de Giv.
E> Bocas del Pó.—E vitar la zona ii- 

nitada por la tie rra  y una línea que une 
os puntos siguientes:
.1) 44® 48’ N. y 12® 25’ E. de Gw.
; 2) 44® 40’ N. y 12® 2.5’ E. de Gw, '

44® 4t)GN. y 12®-58’ E. de Gw.
^4) 44® 54’"N. y 12® 58’ E. do Gw.
S) 45® N. y 12® 50’ E. do Gw.
é)  45® N. y 12® 28’ E. de Gw.
N o ta .~ P o r los 44® 54’ N. y 12® 53’ B. 

le Gw., se ha fondeado un barco-faro, 
¿OH luz roja de ocultaciones, eme marca 
ia extremidad Este-.del campo de minas, 
)I cual se irár desplazando co n fo rm e  va- 

avanzpmdo los trabajos de dragado 
m forma que indique siempre su lim ite

Is tria  (Costa Oeste).—E vitar la 
(jpjía lími-tada por la tie rra  y una Ir- 

une los puntos siguientes:
4í4« 58’ N. y 13® 45’ B. de Gw.

r-m; 44®- §8’ N.. y 13  ̂ 22’ B. de Gw.
; m  45® 4’- N. y 13® 15’ E. de Gw.

45® 25̂  N. y 13® 15' B. de Gw.
m  45® 30’ N. y. 13® E. de Gw.

‘ ]^ota,v— Los buques procedentes del 
|u r  deberán reconocer el cabo Promon- 
ibrio antes de íntentai' el franquear los 
taihpos dé minas descritos en las sec- 
Uones E) y F).
C2.® Por los 44^53’ 20” N. y 13® 22’ B. 
le  Gw., se ha fondeado una boya íum i- 
aesa con luz blanca de un destello cada 
¡íiRtro segundos. Su alcance es de siete 
ihillas,

,3.® Jilii ei á.ngiilo NW. de la zona pelí* 
por los 45® 25’ N. y 13® 15’ E.. de 

V,, se; lia fondeado una boya luminosa 
m uestra un grupo de dos destellos 

cada seis segundos., Su. alcance 
)s de siete mi]las>

Is ír ia  (Costa E ste).—^Bwitar la 
TOa lim itada por la tie rra  y una línea 
We une los puntos siguientes:,

44® 48’ N. y 14® B. de Gva 
44® 44’ N. y 14® 8’ E. de Gw,
45® 1’ N. y 14® 15’ B. de Gw.
45® r  N. y 14®; 10’ B. de Gw.
Canal Farasina,—E vitar la zona 

Imitada por la tie rra  y una línea que 
'ue los puntos siguientes:
, í )  45® 4’ N. y Í4® 9’ E. de Gw.

45® 4’ N. y 14® 19’ B. de Gw,
45® S" N. y 14® 22’ E. de Gw.
45® 15’ N. y 14® 22’ B. de Gw.
45® 15’ H. y 14® 16’ B.^^de Gw.

Nota.—Los buques que pásen sin práe* 
Ico el canal Farasina, deberán dirigirse 
)1 plinto siíimdo a/-0,5 millas y 270® de 
^ luz de Zagla,va, y desde aquí gobernar 
I 330® hasta el punto situado-a 0,5 millas 
I 8̂ ® de ia punta Lunga. Desde .dicho 
un to  pondrán ía proa a 21® hasta el 
pmto situado a una rnilía y 111® de la 
fere de la iglesia de Moscenice. Desde 
iafte úMímo punto, la derrota d irecta so- 
'jre Piunie está libre de peligros,

■p. Adriático (Costa ^ té > .
A) .Ensenada. Can Giorgio;—Evitar la 

t o a  comprendida entre el paralelo 43® 
Í2’ N., el miridlauo 17® 5’ B. de Gw. y la 
ijosta de Dalniacia.
v S )  Canal de N arenta.—-E vitar la zo- 

"'bmpreudida entre los m eridiaiiG S 16®
E. de Gw. y 17® 4’ E. de Gw., el 
"43® i ’ N. y- la costa' Sur de Le-

1)

I
m

2)
3)
4)
5)

j) Canal de Meleda.—E vitar la re
de este canal lim itada al Oeste por 
eridiano 17^ 9’ E., do Gw.; al Sur 
una línea, que une la isla Glavat 

2® 46’' N. y  17® 9’ E. de Gw.) con ’a ...

punta Golirat (42® 47’ N. y 17® 8* E. de 
Gw.), por la costa Norte de M e le ^  y por 
una línea que une la pim ta G ru í (42® 41’ 
30” N. y 17® 45’ E. de Gw.) con la punta 
Pertusa (42® 42’ N. y 17® 54’ 30” P. de 
Gw.); al Norte y al Este por las costas 
Sur de-las islas Giuppana y Oiipa y la 
peTÚnsula de Sabioncello.

D) Gravosa.-—El paso entre la isla 
Cai-amotta y ía roca Daksa es peligro
so. Los buques destinados a Gravosa se 
d irigirán al punto 42® 39’ N. y 18® 1’ E. 
de Gw. y allí tomarán práctico, pues está 
ptrohlbido continuar sin él la derrota. El 
puerto está abierto de día sblámente.

E) Cattaro.—E vitar ía  zona lim itada 
por los meri-dianos 18® 24’ E. de-Gw., 
18'' 33’ E. de Gw., el paralelo 42® 14’ N. 
y la costa.

Los buques destinados a Caítaro debe
rán dirig irse al punto 42®..21’ N. y 18® 8’' 
R  de Ĝ v/., y desde aquí hacer rumbo a 
51® sobre una iglesia' situada sobre el 
monte Ilken-Verh, que tiene una m arca 
blanca sobre su puerta.

Cuando la punta de Ostro pase por la  
isla Molonta, ss-gase la costa a menos do 
400 metros hasta el cabo.

Después de haber doblado la punta 
Ostro no existe ningún peligro. Debe to
m arse práctico en el punto 42® 21’ N. y 
18® 8’ E. de Gw. E stá prohibido 'avanzar 
más lejos sin práctico. El puerto está 
abierto de día solamente.

F) Dulcig’iio y Cabo Laghi.—E vitar 
la zona comprendida entre la tie rra  y 
una linea que une los puntos siguienteG:

1) 41® 10’ N. y 19® 29’ E ‘. de Gw.
2) 41® 10’ N. y 19® 22’ B. de Gw.
3): 41® 30’ N. y 19® 6’ B. de Gw.
4> 41® 55’ N. y 19® 6’ E. de Gw.
5) Dulcí gn o.
G) San Ju a n  de Medua,— Los bu

ques destinados a  este puerto  se d iri
girán al punto s itu a í^  a 7 m illas y 270® 
de la  pun ta  “M enders”. Desde diclio 
punto gobernarán a 90® sobre esta pun
ía, y segulsWn la  costa lo más cerca po
sible de ella. Se puede, previa dem an
da, encon trar práctico cerca del* puer
to. E ste  está abierto  de día solam ente.

H ) Durazzo.— Los buques destm a- 
dos a  este puerto  deberán d irig irse al 
punto situado a 5 millas y 270® del cabo 
‘"Laghi” y desde él hacer rum bo a  90® 
h as ta  1,5 millas de este cabo (1,8 m i
llas de ‘-'Torre K a la ja ). H ágase en se
guida rum bo a 4® .sobre ‘’Mali D ures” 
h asta  tener a 46® los acantilados b lan
cos de “S kalgn iir”. Gobiérnese entonces 
a  24® sobre “Casa E ianca”. Se encuen
tran  prácticos cerca del fondeadero. El 
puerto  está abierto  “de d ía” solam ente.

I) Dio Skiirnbi.—-E v ita r el círculo 
de 5 m illas de radio alrededor del pun
to 41® O’ 300” N. y 19.® 28’ E. de Gwn

J)  De la pun ta  Sam ana al cabo Lin- 
giietta.-—E vita r ia  zona com prendida 
en tre  la  tie rra  y una línea que une los 
puntos siguientes-:

1) 40® 48’ N. y 19® 20’ 5” E. de Gw.
2) 40® 48’ N. y-19® 6’ B, de  Gw.
3) 46® 40’ N. y 19® 6’ E. de Gw.
4) 40® 25’ y N^.y 19® M ’ E. de Gw.
5) 40® 25’ y N. y 19® 18’ E. de Gw.
K) Valona.— Los buques destinados

a Valona deberán d irig irse al punto  si
tuado a 3 millas y 225® del cabo Liii- 
giietta, donde se tom ará práctico. E l 
puerto  está'* abierto  de día solam ente.

Desde el punto situado a 3 m illas y 
225® del cabo ‘'L in g u c tta”, hágase rum 
bo a 4 5®. .Sígase en segunda la costa a 
menos 280 m etros has ta  el través de la  

“C arlovetz”, gobernando luego

sobre ©1 fondeadero, pasando en tre  la 
'b:o3'a lum inosa ‘2Aga” (con luz de des
tellos verdes) y la  tie rra .

VII. Archipiélago griego.
A) Golfo de Saros.— Evítese la sona 

com prendida en tre  los meridiarios 26* 
25’ E. de Gw. y 2 6® 39' E. de Gw. La 
parte  Este del golfo queda, por consi
guiente, prohibida ps&ra la ríaver-ación.

Núm. 1405.— 396 M.— Corrección nú
mero 4 al aviso niim. 1.313, 386 M. Co- 
rreciones^ precedentes míims. 13T1, 388 
M; 1 374v3# l M, y 1403, 393 M.

Título -IV. B alizam iento.— Sección A. 
Campo de miinas de la bahía de Heligo- 
land (p a rte  O este).— Reem plazar el pá
rra fo  b) por:

b) Boya lum inosa de silbato núm e
ro 1.— 55® 39’ N. y 4® 45’ E. de Gw,; 
cónica roja. Luz blanca de 1 oculta
ción cada diez segundo.

Nota.— La boya lum inosa núm. 3 ha 
desaparecido.

El D irector general, Francisco Y o lít

IfflSTER l iS  l lC ff if iA

m  GllNEK.A-L I>E LO CON-
b.iLEiCGG DEL ESTMK>>

Vista la instancia presentada por el 
Vicepresidente de la  Jun ta  provincml 
de Beneficencia de fvíadrid, en nombra 
de la 5’undación de doña Ma.rla Escobar, 
en solicitud de exención -del impuesto de 
personas jurídicas: y

Eesultanclo que al expediente se lian 
unido- los clGCumeut;Os siguientes:

1.® Real orden del M inisterio de 'la 
Golrcrnación de 16 de Enero próximo 
pasado, clasificando la Fundación como 
de beneficencia particular, nornbrarLdo 
patrono al Cura d-e la parroquia de Ban 
Luis y a la Jun ta provincial, con-' obli
gación de rendir cuentas al Protecto
rado. ó

2.® Certificación del Secretario-'adm'i- 
n isírador de la Ju n ta  pTovincial con r@* 
ferencia al archivo de la misma, donde 
se conserva im testimonio notarial de 
la  Fundación de dicha obra pía, en el 
que consta lo siguiente:

“Yo, Francisco Antonio Ruiz, Secreta
rio del Rey nuestro Señor y receptor 
del número y Reales Consejos de esta 
Corte, doy fe ’quo por iparte de Miguel 
de junquitu , Procurador de los mismos 
Reales Consejos, se exhibió ante mí un 
testim onio dado en 14, del presente mes 
por Manuel Naranjo, Escribano de Stt 
M ajestad y del número de esta Villa, eii 
que está inserta la  fundación del vinca- . 
lo de doña M aría E sco b ar.. .  Registro d@ 
escrituras en el año pasando de L032,, 
ante Franoisco Teslla, Escribano que 
asimismo fué de núm ero mi antéceáo^ 
y al folio 1.16G se 
cerrado que otorgó doña S aría ' de 
b a r . . .  y entre los legados y fundaciof' 
nes que 'comprende hay una que '^s del 
tenor slgiii-ente: Memoria; y a  feJta de 
ia diciia doña Feliciana de Escobar, y 
sus hijos y descendientes legiliii^os, su
ceda en este vinculo y en la ren ta  y usu- ‘ 
fn ieto  de los nueve mil selscientos-treín* 
ta  ducados de él y sirvan para  Casar 
Tiíiérfanas de padre varientas m ia^ 'de. 
mi. liñíijey o. para  m eterse monjas, y si 
hubiese dos en un mismo grado de 
rentesco, suceda y sea preferida la ^  
parto del nadre. y si ambas,
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í^ión de destino, a  los efectos deteranina- 
dos en dicha Eeal ordon.

Los que aspLen a tom ar p arte  en
las oposieioues deberán ser españoles, 
de uno u otro sexo, haber cum plido 
diez y seis años de edad y no p a d e c e  
defecto físico que le im posibilite para  
el ejercicio del cargo. Las solicitudes 
se fonuulaxán dentro del plazo im pro
rrogable de tre in ta  días naturales, tiue 
te rm inarán  el 11 de Lebrero próximo, 
a las veinticuatro, y se presen tarán  en 
el R egistro  general del M inisterio de 
la  G-obernación, debiendo expreáíar el 
so licitan te su edad y el domicilio que 
haya, tenido en los últim os cinco años, 
mencionando pohiaeiones y calles y de- 
bleiído acom pañar: P rim ero, certSñea'i 
ción del R egistro  civil del ac ta  de na-« : 
cim iento; segundo, certifícación de  an 
tecedentes penales; tercero, certifica-' 
ción de conducta, expedida por la  Au- ' 
toridad local; cuarto , certificación fa
cu ltativa justificativa de que no tiene 
defecto físico que le inhabilite- para el 
servicio, ni padezca enferm edad com 
tagiosa; quinto, el títu lo  de Bachiller 
o la  certiticación de estudios o de de
pósito que lo acredite. Los docum entos 
a  que se refieren los núm eros prim e-> 
ro, tercero, cuarto  y quinto, han  da = 
p resen tarse  debidam ente legalizados, 
cuando procedan de A utoridad de fuera : 
del te rrito rio  de la  Audiencia de Ma- i 
drid.

Las instancias, docum entadas en 14  ̂
forma, expresada, serán  som etidas ál^ 
examen del T ribunal de oposioiones, el 
cual, -en vista de ios inform es que es
tim e oportuno solicitar, adm itirá  o ex-i 
c lu irá a  los sollcitantés sin u lte rio r re-' 
curso., publicándose la relación de loa 
g^miticlos en la  Gaceta d e  M a d r i d  quln-; 
ce dias an tes de com enzar los ejert%-; 
cios y previo sorteo público, que deter-I 
m inará ,el orden en que han  de ser 
llam ados a  ac tua r los opositores. 
gstos no .acudieren, se les consiúerarí^ 
decaídos en su derecho, aun  en el casd' 
de enferm edad justificada, quedando^ 
excluidos 4 e  modo definitivo.

Los opositores deberán abonar en me
tálico 15 pesetas al recoger el documen
to que les ucredite ante el Tribunal de 
oposiciones.

Los ejercicios se verificarán en el Mi-̂  
nisterio de la Gobernación, empezando 
el día 11 ele Julio próximo, y serán do^] 
uno teórico, oral, y otro práctico, escfi< 
to ; el p rim éis consistirá en exponer loáC 
conocimientos que el aspirante pos€«^ 
respecto de tres papeletas sacadas a 
suerte, en el improrrogable plazo de  ̂
cuai’enta y cinco m inutos; y el segundo,¡^ 
en el análisis gram atical de un párrafo,,; 
en efectuar una operación aritm ética 
en escribir al dictado manual y meca- ;̂ 
^.ográñcamente,

Los opositores que posean el titulo 
Bachiller sólo practicarán  la prueba dfll 
mecanografía, y éstos, como los que 
bien o escriban uno o : más Id id A s  
tranjeros, o aleguen sbr ta iq sjig ra fa^^  
fueran  aprobados, 
preferencia en igúaí^ad de 
Esta, en el ejercicio práctico, sédiaráí^éiS^ 
la  form a prevenida en el apartado 
del artículo 12 del Reglamento de 7  
Septiembre de 1918, y por número 'mi 
puntos, puíliendo otorgar cada exami**' 
nador luista 10 en el ejercicio oral T¡, 
hasta otros 10 en el ejercicio práctiho,!; 
que se dividirán en dos partes: una dé" 
Gramática. Aritm ética y escritura tur

en un m ism o grado, fueren de parte del i 
madre, suceda, ia  que^'íuere más |  

y si faltaren parientas, llam ar a 
-^Gaspar López, mi señor y mari- 

-a fa lta  dedas parren^tas dei dicho , 
López, mi m arido, nombren los -i 

(^^Eis^v^atronos las que les .pareciese,  ̂
parroquianajs de B&a Luis,

- parisfsquii:'": ; 
ilS esu teiido  que el capital de la fun- 

dkoión asciende a 15.3^4,69 pesetas, en ¿ 
inscripeic-nes de la Deuda pública, 

aparece de la Real orden .de cía- 
y de la  relación presentada: 

í^ ^ id e r a n d o  que por el artícuio-T.® 
itó  ̂iavley de 24 die Diciembre de 1 912 -se 
df^laró la  exención de ios bienes que 
des una m anera directa o inmedijála, sin 
ii33Éerposición de personas, se hallen afec
tos o adsínfitos a la realización de un 
objeto benéfico de los enum erados-en el 
a^ S cu lo '̂ 2.® del "ResCl decreto d© 14 dé 
J^arzo  d e  T899, siem pre que en él se em- 

directam ente los-bienes mismiOS ó 
js|É--néntas o productos:

’̂ o n ^ d e ra n d o  que esta fundación, por 
llam ar exclusivamente a los parientes 
fite la  fundadora, sin  exigirles 1a condi^ 
^ 37? de pobrem, constituye una insti- 

en que predomina el carácter fa- 
a&imr sobre el benéfico, ya que benefi
cencia, en  su sentido estricto, significa 

' ©l- socoiTo de la indlgeneia y  de las
f i j a r í a s  necesidades de los pobres, y 

tanto  no puede gozar de la exención 
d ó ^ s te  iiii^uestio u n a  institución que no 
funda sus beneficios en la pobreza,

Cra Daarecclón general de lo Conte-nció* 
so, en  v irtud  de la  delegación conferi
da i?ot el iím i^ e r io  en Real orden de 
21 -de Octubre de 1913, acuerda declarar 

la  fitndación dé doña M aría Esco
bar no realiza im objetO'*'benéfico de los 
^um-erados en el artícuio 2.® id# Real 
f e r e to  de 14 de Marzo de 189̂ 9, y  no 
l^ e e d e  declarar la exención que se so- 
Ikii'ta, ■

D ios guarde a AT. S.. much o sunos. Ma- 
diM, 7 de Diciembre de 1920.—El Di- 
:C©etor general, J, Díaz.
^eñor Vicepresidente de la Ju n ta  pro'* 

xvincial de Beneficencia de esta Corte.

V ista la instancia presentada por el 
Vicepresidente de la Ju n ta  provincial de 
Beneficencia de Sevilla, en nombre de la 
Fundación de D, Francisco Fuentes Te- 
va, solicitando exención del impuesto de 
^eí'sonas iuridicas; y ^

-Resultando que al expediente se han 
^hido los documentos siguientes:
\ Real orden del M inisterio de la 
^ b e rn a c ió n  del año a c tu ^ , jilasifi^ iráó  
í|smo de" beneficencm particu lar a esta 

j Ftmdacióiis ehbargand interinam ente del 
^ i r o n á to  a la Jun ta  provincial, con obli
gación de rendir cuentas al Protecto- 
j'aúo.

2.® Certificación del Secretario-Admi- 
íiistrador de la Junta, con referencia al 
Archivo de la misrna^ en donde se con
serva una certificación expedida por don 
Ju an  de Dios Alvarez y Soto, Notario 
mayor. Archivero del Arzobispado, en la 
que se insertan ciertas cláusulas del tes- 
temento otorgado por D. Francisco Fiien- 
tes Teva en la villa de Salteras, ante el 
Sse-ribano iiúblico Andrés Calderón, en
T5 de Marzo de 1650, en cuyo testam ento
se funda un Patronato con las cargas 
perpetuas que dice a la le tra; “Item de- 

y es mi A'oluntad que del rem anen

te  de mis bienes, en caso que el dicho 
Ü(n^?seftto <no oomtSí cuál no se fun
de # j r  algunos accidentes, quiero y es 
mi voluntad se funde un Patronato para 
que tomen estado mis parientes, adjudi
cándoles en dote o para su casamiento o 
tomar estado de Religión, todo lo que 
hubiere rentado y caído el principal de 
dicho Patronato, prefiriendo la más c c r - . 
cana a  la  que no lo fuera tan to  y la  m a
yor a la menor.

Item  quiero y es rni voluntad que es
tas r4otes que se han de dar para tom ar 
estado sean para que tam bién lo tomase 

Tas-parientas^>md.s cercanas de-mi primo 
'Francisco de Fuentes Madrigal, difunto, 
iie  siíe!:^ que sea alternativamente^^ídé 
metíjQ que una vez se dé lá  ren ta  en 
á^eto, como dietio es, a la  una de más pa- 
rM ítas y o tr a 'a  la  del dicho mi priano, 
y de e ^ a  maarera se observe íSiempre.

Item -m ando que les dichos mis alba- 
ceas funden y doten en la Iglesia parro- 
quM  de esta villa tres fiestas, un a  de 

G an Francisco, o tra de San Jerónim o y 
la  festividad que diga el testam ento del 
dicho mi primo, todas tres por su alma, 

¿en  la form a que lo deja dispuesto en sh 
testam ento.”

Resultando que los bienes ascienden a 
9.592 pesetas 33 céntimos, según se ex- 

hpresa en la  Real orden de clasificación: 
Considerando que por el artículo 1.*' de 

la ley de 24 de Diciembre de 1912, .apar
tado F, se declaró la  exención de los bie
nes que de una m anera directa o inme
diata, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o ádscritos a la  realización 
de un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.® del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directam ente los mismos bienes 
o sus rentas o productos:

Considerando que esta Fundación, lla
m ando sólo a los parientes del fundador 
o de otro parien te suyo, prefiriendo la 
más cercana y  la m ayor a la menor, sin  
expresar siquiera que sean pol)res, no 
re a lz a  un  fin benéfico en sentido estric
to, como se exige para poder obtener la  
exención que se pretende, y  p o r tanto no 
puede alcanzar el beneficio legal, pues 
constituye, más bien que u n a  Fundación 
de carácter benéfico, una Iri'íjtituCión de 
carácter fam iliar.

La Dirección general de lo Contencio
so, en v irtud  de la delegación conferida 
por el M inisterio en Real orden de 21 de 
Octubre de 1913, acuerda declarar que 
no ha. lugar a la pretendida
para la Fundación de D. Francisco de 
Fuentes Teva, de Sevilla.

J ^ s  guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1920.— Êl Di- 

: rector general, Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla.

SUBSECIIETAKÍA
En cum plim iento de lo dispuesto en 

la  Real orden de este M inisterio, fe
cha de hoy, se anuncia la provisión,- 
por oposición, de las plazas de Auxi
liares de A dm inistración civil, con el 
sueldo anual de 2.500 peseta.s, que se 
hallen vacantes y corresponda proveer 
en dicho tu rno  el día en que term inen 
los ejercicios v quince más en
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•iiual, por la cual los opositores sólo po- 
¿drán obtei^.er la calificación de suficien- 
icia o insuficiencia, y la otra, de escritu- 

inecanoírráñca al dictado, parte que 
¿será la calificada hasta  con 10 punto». . 
i Si algún opositor alegare como mérito 
tposeer la taquigrafía o alguno de les 
id iom as francés, inglés, alemán o ita
liano, será sometido a un examen prác- 
;t^o demostrativo, y el Tribunal, aseso- 
^ d o ,  apreciará el mérito en la form a 
pue estime.
[í:ÉEste anuncio se publicará en la Ga- 
^TA DE Madrid y Boletines Oficiales de 

provincias, lo que harán cumplir los 
J^pbernadores civiles al día siguiente de 
Recibir la G a c e t a  en que se inserte, de
biendo remitir al Ministerio un ejemplar 

Boletín  en el mismo día en que apa- 
prezca.
(' Madrid, 10 de Enero de 1921.—El Sub
secretario, J, Wais,

MIN1STEIII0 BE FOISNI®

SUBSECRETARÍA-
COMUNICACIONES M A R ITIM A S

Excmo. S r.: A djudicado el servicio 
rde Comunicaciones m arítim as con Ba
leares, N orte de A frica y Archipiélago 
■Canario a la Com pañía T rasm editerrá- 
bea, por ésta se han presentado los 
itin erario s , ta rifa s  de m áxim a percep- 
Jción y petición de que sean adm itidos 
los buques que presentó en el pliego de 
proposición; y, en su v irtud ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: ■■

1.0 Que se aprueben provisional- 
jnente los itinerarios presentados por la 
Com pañía T rasm editerránea que han  de 
reg ir, rem itiéndose un ejem plar de los 
Mismos a cada uno de los M inisterios 
de Guerra, M arina, Gobernación y E sta
co, para que inform en lo que tengan 
Toi c n mente.

2 * Que igualm ente s© aprueben pro 
Ifisioaaliutnte las ta rifas de máxima

percepción qué han de reg ir du ran te  
el año de 1921.

3.® Que se publiquen en la Gaceta 
DE Madrid dichas tarifas, para que en 
un plazo que ha de te rm inar el 31 del 
próximo mes, puedan inform ar an te es
te  M inisterio las Ju n ta s  y entidades a 
quienes pueda afectar, asi como para  
que los M inisterios de G uerra, M arina, 
Gobernación y Estado expongan lo que 
estim en pertinen te , entendiéndose que, 
de no hacerse en el indicado plazo, se 
les considerará que se hallan conformes 
con los mismos.

4.° Que so adm itan  provisionalm en
te  los siguientes buques que la expre
sada Compañía Trasm editerránea pre
sentó en su pliego de proposiciones: 
^'Rey Jaim e I ”, “Rey Jaim e I I ” “Ma
llo rca”, “J. J. S iste r”, “A. L ázaro”, “V  ̂
cente Puch'Ol”, “A tlan te”, “Rem a Vic
to r ia ”, “B ellver”, “B arceló”, '^Tintoró”, 
“B a lear”, “Isla  de M enorca”, “C4bañal”, 
“V illa rreal”, “Vicente La~ R oda”, “Ca
n a le ja s” “M arqués de Cam po”, “Capi
tán  S egarra”, “D elfín”, “Jo rge J u a n ”, 
“T u ria”, “Teodoro L ló ren te”, “Monte- 
toro”, “Mahón”, “Isleño”, “ J. B. l l o v e 
r a ”, "General F ernández S ilvestre”, 
“G andía”, “C indadela”, “Ciudad de P a l
m a” y “Ausias M arch”, y que para la  
adm isión definitiva ha de p resen tar a 
su vez, en un  plazo de sesenta días, las 
certificaciones exigidas por el párrafo  
segundo del artícu lo  91 del pliego de 
condiciones.

5.® Que de esta adm isión provisio
nal de los buques se dé conocimiento 
al - M inisterio de M arina, para los efec
tos oportunos; y

6.° Que se publique esta resolución 
en la  Gaceta de Madrid, dada su impor
tancia, para  conocim iento del público 
en general.

Lo que de Real orden com unicada 
por el señor M inistro de Fom ento tengo 
la  honra de participar a V. E. para  su 
eonocimieiito y efectos consiguientes, 
con inclusión de los ejemplares de refe
rencia, Dios guarde a  V. E. m uchos 
años. M adrid, 27 de Diciembre de 1920. 
E l Subsecretario, A, de Gáivez Cañero. 
Señores M inistros de G uerr§, 

GoberpáciA» y Estado,

DISPOSICIONES QUE SE PREVIENEN 
^ÁRA LA APLICACION BE ESTAS 

TARIFAS

Todos los precios marcados en estas ta 
rifas son en pesetas, y no comprenden el 
tim bre móvil ios impuestos y la m anu
tención.

No se cobrará pasaje a los niños meno
res de dos años. Los de dos a siete años 
pagarán medio pasaje, y entere ios-mayo
res de siete.

Los pasajeros (billetes enteros) tienen 
derecho al transporte gratu ito  de 60 M- 
los de equipaje, y el exceso se cobrará^ de 
acuerdo con la tarifa  de carga.

La Compañía n© responde del extravío 
o pérdida del equipaje que el pasajero 
lleve a mano.

El vapor sólo es responsable de una can
tidad que )io excederá de 59 pesetas por, 
bulto de eiiiiipaje entregad© al cuidado 
del buque y que sufra extravío.

Se considerará como equipaje la ropa 
blanca y los efectos de uso ordm ario del 
pa.sajero.

Los billetes se desiiacharán en la Con
signación hasta una hora antes de la 
anunciada para la salida del vapor, y el 
pasajero que soKcite billete a bordo se le 
facilitará con un recargo de 25 por 100 
sobre el precio señalado en estas tarifas.

El pasajero que durante el viaje no pue
da presentar su correspendiénte billete 
pagará doble precio del marcado en estas 
tarifas.

Los m ilitares que en los vapores de lá 
Compañía asignados a los servicios de Ga
narías y de Africa viajen por su 'cuenta 
d isfru tarán  de los beneficios siguientes, 
siempre que vayan previstos de su car
tera  m ilitar o pase:

®) En los precios de las tarifas ge
nerales de pasaje se les rebajará el 50 
por 100.

b) A cada billete se concede el dere
cho al transporte gratuito  de 100 kiler 
gramos de equipaje, y el exceso lo abona
rán  a razón de 0,50 pesetas por cada 10 
kilos o fracción.

Los muebles embarcados por los m ilita
res en los buques de antedichos señuelos 
devengarán cop % 1^ f e l f g  geiié-
raVde apiet^ ^
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H Á L A G A 

2.» 8.*

3í̂ b i , ix . i; a

Málaga ...........
M elilla .............
Kestinga  ........
Cabe de Agua.

50
60
65

B5
40
45

i» 50 35
20 - •» i>

r2S ■'10 «
27 16 12

&

R E S T I N G A

a,* 8 * 1.^

ISABO- Díf AGÍ7A 

2.«

-4T

8,^
■ '

Málaga .................. 60 40 23 65 . :45 27
Apelilla........ ........... 10 5 3 16 ^12 d
Restinga ............... »» »> 16 12

Agua......
t

16 12 8 í-
■ i .

M A l AQA U S L I X t S
4

A t B U G S lK A i

i^aiaga . . . . . . . . .

Meiilla  .........
AihuceraaG  ..........
Peñón de Vólez.,
Río M artín  ......
Ceuta ___ _____ _
^Tánger .
Laráclie  ........
.Cádiz ......... .

Málaga ...............
Melilla ...............
Aihucenias .........
Peñón de Vélez., 
Río M artín ......
Ceuta  ................. .
T á n g e r  .
LaprChe  ........
iPádfz ...... .

.................
Slíiueeinas .........
^ f ió n  de Vélez 

.&0?:M artín .........

p á n g e r .................
^ i r a e h e ...............
^ á d i z   ........

............
DraA •.*•*...

SiUa m.**XtSdáíí

1.*» 2.*

»» tt ff 50 35 20
50 35 20 >» >» »»
CA ? 1 20 50 36

1.* 2.»̂ 8.» 1.» 2.» 8.» 1.*

»»♦ 60 a s
50 35 20 » » A . • • . m
75 50 30 40 25 1 6 . ■ Tfy
90 60 45 50 35 20 ^16

130 100 75 75 50 30 ,
180 100 75 75 50 3 0 , Bd
130 100 75 100 70 m 75
135 105 80 120 80 60 . 90
135 105 80 120 80 60 90

PEÑÓN DB VÉLEZ SiO M ARl^

1.* 2.» 8 * ! . • 2.» 8 * a:.* ' i

90 60 45 130 100 75 180
50 35 20 -75 50 30 75
16 12 8 50 35 20 50
if 9* »> 50 35 20
50 35 20 >r »
50 35 20 • 45 30 18 l9
75 50 30 53 38 30 38
90 60 45 75 45 30 53
90 60 45 75 45 30 53

t A n g k b L A R A C H E

! . • 2.* 3 .- ! . • 2.* 3.* 1.* "ir

ISO 100 75 135 105 80 135
100 70 45 120 80 €0 120

75 50 30 90 60- 4S -90
75 50 30 90 60 45 90
53 38 30 75 45 30 75
38 23 15 63 38 25 53
» 99 99 45 30 23 40
45 30 23 Í9 99 $9 H q̂

___ÉSL 30 15 50 m 20

A L M E R ÍA a l b o b A n  /

6 /

"25
#>

S5
50
6a

: rv
W- 2 »

50
50

ipo 1 75
m 80
85
35 m

■
»> IV
23 15
88 25
U Í 5

ílA 0 1 2.

\ f - 2 * 8.«
-ipi
. .

105 80
80 60
60 45
60 15
45 30
38 25
30 15
M

'■"xk

-

2.*

35 80
35
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M geciras
p e u t a  ......
jTc1.iager ... 
pádii^

n . Enero 1921'

1.»

15

( A L G E O I B A /

2.»

12
18

a »

10
IS

Maxkíd.-Ném.-

15

38
58

CEUTA 

2,» .

12

23
38

3.«

15¿
25̂ -

T A H a  E B 

1.* 2.» 3.» I.»

C i.  D I  3 

2.» 3.»

^Igeciras
p e u ta  ......
^án^er . . .

m i z   ^

23
38
if

M

18
23

3S

10
1^

45
53
m

35 15i
38 251
80, l^ í
m n: '

TTarm^ouci ..........................................
,fa le n c ia  ...............................................
■Alicante ........................ .................
^Cartagena  ........................ ..................
A im e ría   .................... ........ .
Málaga ............................................... .
Hío M artín  .......................
íTánger  ............ .....................
l ía ra c l ie   ............................... .
Kabat  ..................   . . . i ’
‘pasablaiica  .................................
Salfi  ......... .
Mogador    ..................
iCaiíarias

Wartaio.iia 
Almería ....
M álag a  .
Hío M artín
,,Tánger  ___
Ijarache . . . .

.B a b a t .

.CasaWanca 
B aiñ  . . . . . . . .
Ivíogador ... 
Cemarias ...

Tarac'i. ■i ,, 
Hío MarLín 
Tánger ......
Laraclic
R abat .......
Casa.blaiica 
jSaffi. . . . . . . . .
:Mogador 
iCanarlas ...

B A R C E L O N A  

1.» 2.» 8.»

16 12 8
45 30 20
55 40 25
65 50 35
70 55 38
90. 70 45

130 100 75
130 100: 75
270 225 135
270 225 135
270 225 135
270 225 135
270 Í225 185
270 225 135

A L:Ip AN f i r

i.« S.a S.«

20 15 10
45 30 20
60 45 30

130 100 75
130 100 75
175 130 95
230 185 110
230 185 110

. 27-0 225 135
2-70 225 135
270 225 135

M á l a g a

1 / 2.a 8.a

n ít
139 100 75
130 100 75
135 105 80
160 130 87
IGO 130 87
195 160 95
195 160 95

T A &R A.GO HA V AJrpB N:;G I A r

35
45
55
6l5
85

130
lá o
270
270
270
270
270
270;

23
30
40
50
65

100
100
225
225
225
225
225
225

<! A R  T A G E N  A 

lA  2.a 8.*

35
50

130
130
175
230
230
270
270
270

24
35

100
100
130
185
185

225

15
23
75
75
95

110
110
135
135
135

R ío  MARTÍN

1.a 2.a 8.a

160 ^5

53
75

125
125
160
160
tea

38
45
90
90

130
.130
130;

30
30
60
60
8 ’̂
80
80'

1.a

50
130
ISO
150
205
205
240
240
24^

 ̂ f 
3.^

/■'
t» i t

15 }> 99
20 25 18
25 45 ■ 30
35 65 . 40
45 70 55
75 130 100
75 130 100

135 . 270 225
135 270 225
135 270 225
135 27G 225
135 270 225
135 270, ^25

130

45
75
75

160
160
m

A L M E 'R í A

35
100
100
115
160
160
195
195
195

T A.

-I .a 7 ,SA

100

30
55
55

130
xm
130

■ e

m
m

m
7SÍ 

135Í 
135' 
135 
135 
135 
135 ’

•sr,

75
■m

IMÍ
n(^
11^
115í
115^

a »

75

23.
38
38
80
80
m
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lauca
55
75

105
120
MO

2.« 3 * 1.* 2 / 3.^ a.* 8.*

r

f t f» »y «y m 270 225
. :':i ■

135
»> y» 9* ty ^5 m
40 SO »y M n ¥ ' .■■■09:

55 38 -50 35 23 «> »», ' 1»

85 55 70 45 65 40 30
05 65 ^5 56 65 88

180 • • g ? 160 30 t6 0 130 80

S A F f f l M O C A D O S ,Í3 A N A P. I  Á S

1 . » 2«* 3 . »  ' '■ "  ■' 2 * ^  ' 8 . »

. «‘'t i
r> yy n n yy 270 225 135
f f »» »> t> i> 160 130 80
*’ í» y» y> »> 160 130 80
45 30 20 y> *» yy t f yy ty

, i . 12^ 90 60 1 2 0 . 90 6 ^ 19 t0 m.

SÁOTA CETÍZ m i  m  PALMA B m 'SÁ  .CBüZ DE TKNEBIS® LA3 PALMAS

2 .‘ S.‘ 2.^ S.* ' 2 .^ 8.*

Banta Grúa l̂e la Palm a , . . . . . . . , , y f> y» yv 50 33 18 60 45 25
Î Sâ iisv ■ Cruz de T eaeilfe ............... m 33 18 yy »» " 45 25 12

-Falm as ............................ . m 45 25̂ 45 25 12 yy »' yy
P-ses'to de Cabras ...... ..................... 70 52 25 55 45 20 36 27 12
jpszertd de Arrecife .................... 7 i 56 30 6Ĉ 4^ 25 5^ Z(h 16

"Banta Crua de Tcnorife
Las P a te a s ...............

W m ^ tp  de Cabras.,, 
dé Arrecife.

PUERTO DB CABBAS 

2.*

: |?ÍTi^5í  ̂ DB A15]B:ECipf 

1 /  . 2 /  ‘

la .. . ...... . 70 52 25 75
55 45 20 60
36 27 12 54

,..h ............
» *y yy 21
21 u $ ««.

55
48
30
U

8.*

ZQ
2Í
16

. . . .

b..
[¿s^racke 
ÍIKBgeT ..

L a r a e lie  r ....
ffáíB ger ........

i w  t .  >V t. . . .  r . . , . . . . . . . . . 'i

♦ »,r*« í »• 4» o • • /

1.»

O A D i  t  

2.» S.* a.»
i B d í I i / i

2.«
/  - ■ ■■

jy yy yy .10 40 m
40 20 >y yy yy

50 40 20 as 18 10
40 SO 1& '2S 18 ÍO

L A R A C H1& t A is t g u »

1.» a .* 8 .* 1 . ‘ a . ‘ 8 . “

- _>■ :- '

50 40 20 40 30 15
23 18 10 23 18 JO

5,. ,
'yy yy yy 45 30

45, m S3 r- Wí
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SEV ILLA

1,» S,* B/

)3eviHa . . 
ládiz . . . 
!9,narias

W r-—™ ~

¿75 140 85

1.*

160

C AD IJ

S.‘

n
I»

130

S.*

c a n a ;^x a s  

! .•  2.» S.*

175
160

140
i30

80

SE R T IC IO  D E B A L E A R E S .— T A B IF A  BE P A S A JE  D E  M Á X IM A  PERCEPCIÓ N

C A T E G O R I A S

CAMARA PRIMERA oAmaea següitda CAMAPvA TEBOí :BA CUBIERTA

L í n e a s

Palma-Barcelona ....................  j
palma-yaleiicla ......................   l
.^alma-Aiicante ............   f
ígarcelona-Mahóii ..................  <'
Barcelona-AIcudia ................. \
^arcelona-Ibiza ...................  ¡

palm a-M olión.........................  i
'jpalma-Ciudadela ...................  I
jbiza-Valencia ......................... /
^biza-Alicante ........................   }

ÍA-lcudia-Mahón  .................. ,
^Icudia-Ciudadéla  ...............  !
‘̂ biza-palm a .................••.•..v»* !

Paim a-Cabrera .................... .

Ibiza-Form entera ...............

^alBia-Marsclla ...............
|Palina-Argoi .................... ...... .

60

iO

25

35

25

20

20

U

15

75 50 S5

15

12

10

5

3

25

N otas.— los viajes por vapores rápidos el proeio del pasaje se aum entará en el 10 por 100. 
Los camarotes de preforencia y los individuales, sufrirán  un recargo convencional.
Los impuestos y maniiteneión no están  comprendidos en el precio del pasaje.

ipiSPOSICICNI';
Í p a r a  l a  a p i j c a c i o n

QUE SE PREVIENEN 
DE ESTAS 

TAPaPAS
Todos los tipos de flete marcados 

estas ta rifas son en pesetas y repre.- 
I^entan solam ente el precio del t r a n s - . 
;Í)orte; todos los impuestos, arb itrio s y 
■'gastos de docurnentacipn, tan to  en el 
pu erto  de salida comq eui el,de llegada, 

como taiabiéi^ gastos de em bar

que y desem barque, esíib?. y desestiba, 
etcétera, serán de cuenta de Tá*- 
cancías.

A las m ercancías o bultos cuya na- 
turcJeza o es tru c tu ra  no esté com pren
dida en nuestro .Nomenclátor, se les 
ap licará flete convencional.

Todas las expediciones que se hagan 
por los vapores de la Com pañía están 
su je tas a las cláusulas y condiciones 
de sus conocimientos de em barque.

Los precios del flete que indica el 
cuadro de aplicación corresponden a la  
unidad de rqil kilos, exceptuados aque
llos categoría  definida en el
N om enclátor vayan Begii^ms ^de la in i
cial C, que corresponde a la  
m etro cúbico, y los que indican opción, 
que se liqu idarán  por una u o tra  un i
dad a discreción de la  Compañía, por 
la categoría que expresa el Nomenclá
to r en cada caso.



í; 3 3

N  # - M  €  L  A  T  O  R

A

Abaeá-obrado y
Abalorios .........
Abanicos ñnos..

s in ,6b i"á í . . .v ; .^ . . . . .  S.*
    « . . .  1 /
     1.‘ Ck>n 50

C<íbT ,̂
% 00 r e-

Abanicos ord Inar i os ..........   Z.̂
AfeoBGS“ minerales compuestos y^Jbonos

naturales ............ .........3 5.*
Aceite de oliva en >arñÍes:.V..;. .V.,;.. 
A o^ta de oliva e n ; bocoylért-í........
A ceáe de oliva emcaáás.t....V..V.   2>
Aceites industriales en ''ífe'ffllcsl. '.i..... 3.*
Aceites.? medicinales, 2A
Aceitunas en bocoyes, bocoyes y

y -^4 ^{bocoyes ........  3.*
Aceitimas en cajas d o o  eh'.ba-

ndlitos y en garrafoRCs.........   3.*
Aceros-en barras y lábi^^dos..   4.»
Acido carbónico en tubos y en Indones

metálicos  ..........     1.*̂
AcidOvS no inflamables ni explosivos en 

garrafas ......       1.®

A-Cidos no infíamafoles ni' explosivos en 
bombonas y ca jas...  ................... 1.*

Acides no inñam'ables «ib explosivos en
bidones metálicos ....f ................... 1.*

2.« 
•4.» 
4.» 
2.'̂ , 
2.  ̂
2.» ■ 
s.^- 
2.*'

Con 100 
carg©.

Con 50 
cargo.

Achicoria ....................................................
Adoquines ..................................................
Afrecho ...................... ............... ................
Aguas perfum adas.  ................... .
Aguas minerales y quím icas...................
Aguas potables  ................................
Aguardientes en boco3''es y licores.......
A-guardiente y licores en barriles......
Aguardienta y licores en garrafas y

cajas ...................... .................................
A guarrás ....................................................
«Agujas y alñleres................... ...... .............
Aisladores porcelana................................
Ajos en cajas y seras..................... .........
A labastro en bruto ...................................
Alabastro labrado....................................
Alambres revestidos de hilo y tela....
Alambres de las demás clases...............
Albayalde ...................................................
A lcanfor ............................ .........................
A lcaparras en sacos, seras y barriles...
A lcaparras en cajas................................
Alcohol en bocoyes...........................
Alcbfeol en barriles  i . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alcohol en garrafas y en cajas...............
Alfalfa seca y alfalfa prensada.......
A lfarería em balada. ..............................
Alfombras* de seda, lana y moqueta.... 
Alfombras ordinarias de yute o fieltro.
Algarrobas  ............................ ...............
Aigodén en borras y desperdicios en

• balas prensadas....\..... -............'............
A-lgodén en borras y desperdicios en

balas y sacos sin p rensar............ .
Algodón hidróñlo ........................
Algodón en rama en balas prensacia-s...
A lgodón hilado........................... ..............
Algo d ón to re i d o..............;................ .........
'Algodón para coser.; ................ .
Ailhucema ................ ..................................
A lm agra ..................... ..........................
Almendras con cásehra........................ .
A lmendras m ondadas  .......................
Almidón en cajas................................ .
A lmidón en sacos....h ..................... .........
Alpaca m etal...............................................
A lpargatas  .................................. .
Alpiste  .................... ..................................
A lquitrán vegetal.  .........................

2.*'- 
 ̂ 5.»
1.*̂

4.»

1.*
3.^
2.*»
8.*
■2.*

' 5.“ G
3.̂
1.»
2.* •
4.*

5.“

lA
4.'̂  Q. 

2.»
5.« a  
!.'■
4.*
2.*
2.*

■̂ 1.»
3.»
1.“

-3.»

A3.*

¿Añil ......
Aparatos* de Vikécíriltfbd?;.*.

|A para tb s -^ara ' ..
^A paratos fpara tclSstll.

Alquitrán mineral.
Alubias .....................
Alumbre 
Aluminio en 
Altramuces 
Amianto labraáo.;'. 
Amianto sin ' labrar '

.Anclas ................ ,A.;̂
¿Anís en grano .

ar..
/Aparatos de  ;.......... ..........
Aparates de ciru¿í$u'.........................
A^paraxos' fotográñcos.............. ::  ......... .
Aparatos telefónico^- ...................
Aparaten íelegráíicf7s.............................
Aíparatos de Qrto'pedia........................... .
xlrbustos y árboles  .......................
Arcas de caudales.....................................
Armas blancas y-de fuego.......................
Armazones de- hierro pc.ra constriicciO' 

nes, sin arm ar, no excediendo de sie
te metros de longitud...,.................

Armazones de|hierró para construcción 
•/ nes arm.adas, no excediendo de siete

metros de longitud..............................
Armazones para sombrillas y paraguas

/¿Armoniums y pianos............................. .
Aros de m adera. .......’................... .....
Arena y a,rciila  ...... '....................

jcArpilleras ................ ....... ......................... .
i Artículos de cobre.. J ........ v.‘.-.......
^A-rtículos de «■'metal b í - a n c o . /  .
¿Artículos de:metal plateado............. .
lA rticulos de-bronce o imitenciones .
¿Artículos de níquel  ....................
^Artículos de escritorio............................
' Jculos de-^China y Japón .................
Articules Ae- ébano,v<íO-ucha y marfil...

ciilQs para pintura...- .
ules de a#ta lab rada...........-.v.......

xa i i-iCulos 08 f o t o g r a f í a . . ' .  .
¿A rtículos san itarK ^I’de esmál-

„tado, bañeras> insdoros, ete.._...........
^A^tículos defelectriéMad.-.v.v....-r.;*•-• »

culos de pieh...;^.....
tos de esficé;......v.v>...

íjones .........•*••••;......... •.... V... • .5̂  • • •
A rroz ................¿ .............• '• • • • ‘... i • * ¿ ¿ • * •
Asfalto en panes y-berfides-.-........ ;..A..

 ̂ Asta sin lab ra r.. .b  ......... .
Atalajes ....................ií...............................

vAtim en pipas  ........................
' L Atún en la tas '. ............ ............ ...

Atítopioviles ................................
Ayelíanas en cás;caráh  ...........

IAvellanas mondadasó’. . . . ^ ^ . . . . y . .
V A v en a ................     ivfsii;^..
- Azafrán ..................... z............ • •.... * »•

Azogue .................................................. .
Azúcares en cajas.................. .
Azúcares en sacos................. .
Azufres ............ ......... ...............

^Azulejos y baldosas............................ i...
Azulejos cartón-piedra. ......... .

î  Si&bnchas y boisas de cuei’o.........
¿ÍBacalao ............................................... .
b Balanzas embaladaB  ............ . ,v.. .

' bancoitóybeiurejadOH de.hierra
y de- barra, y;

parUand  ....................    r . < . . .
JBaltdfosas de ttSida y

S.“
4A
4.»
1.‘
4:*
1,“
2.*
!:•
2.‘
2.»
4.*
4.«‘
5.» 
3.‘
8.®
3.*̂
4.“
4,g 
3.**
5.“ 
1.“

c.
C.
O.
c.
c,
c.
G.
c.
c.
c.

1.»
2.“
4.*̂ 
Z^
5.» 
4.‘ 
2.*̂  
■2;*'

2:*-
lA
1.»

fk»-'

’¥ ^  2 A
1.»

5.»

3A

4.» 
4.». 
4.‘ 
1* 
3 ‘ 
2.*

8.»
3.^

u opción 5.* Q. 

C.

C.

G.
G.

Espacial.

3.  ̂
S>
4.f̂  
4»

2:»' 
n  A

2.»
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Barita  .............. ................................... .
Bárreños .......................................................
Barnles vacíos....................................... .
Barro labrado sin valor artístico.....^
Básculas ................................................... .
Bastones y palos para paraguas y  som

brillas .......................................................
patatas ..... ................................................ .
fe te r ía  de cocina ...............................
Baúles vacíes..............................................
Bencina ........................................ ..............
Betunes ........ ..............................................
Bidones vacíos....,  ...........................
Bicicletas ............ ................... ....... ..........
Bisutería ................................................ .
Beatas ..................................................... .
Bocoyes vacies       ............................
Bolsas do panol  ..............................
Bombillas eléctricas.......................... .
Bombonas vacías ............................. .
Blondas y encajes................................ .
Bordados y puní illas...............................
Bori T íi  ̂ ’’go ’ ' 1, níñamo y lana pren-

'o ......................................................
Ec . ram a, o
Butm .y ' t a  sacos.-.- 
B rteíl en cajas,..,
Brea  .................
Brezo en fardos................. .
Bronces para muebles......
Bujías — ......................

4.»
5.‘

5.»
5.»
IP
3.*̂

4.“
4.»
5.=̂

f  s  
2 .® 
S; 
4 * 
2 .'"

E^eclaJ.

C.
O.

EspcciaJ.
C.
c.
c.
Especial.

C.
Espaciar.

O.

c

Cal' b s i In cob r 8 y 1 ai en  .
Dables dm hierro y emero....,,.......
Caeonurt en cáscara.. -
Cacaliur l inoiidaclo.
Cacao  ------ --------
Cadenas de h ie rro ...,,.,.......,....... .
Café  ----------------- -----------------------
Caías de cartón va.cía.s.,,.,.............
íy-’-'- vacla^.. .
Ca j m f ra i u ■'i d l ., iv gl sí r c do ras . 
C I H ic'-' ^ora para im prenta.

2 ,̂

3,*

1»
4®
1 .*»
5.®
5.®
1 .®
1.®

a
o.

n.- ni h itr ro ............. . .... . .... 4y
1 V’ T ............. * , * 1 1 1 1 ü * -51 % 3y !i opcim
" , ' r alee'. .... ..... . . 5.®

s " if - I  ̂ ''S. 4.® C.
1 '1 d ' ' t  ISO (1 s’u^ u rdas,,... .... 3.®

" 1 d e ) ............. . ........... . „ 3y
r . I.®

„ 3.®
J ■■ ......... ■ 4.® Ü.

r ......................;.............. 5.® d
11 „ 1 '' sin p rtiisa r......... . ly
’ i ' - pis uccda^............. 3.®

SI" r::,:; .■ y i b ‘Jo sJii p rensar.... 1.®
4-y

sj 11 Li.................. .. . 3.®
„ 4®

' 1 1 rl D^iJxde,.... 3.®
i lS . . . ............... 1 /

„-r.. ... , 4y a
t,. vricO'a: - f]. immcH a .......... . ..... l e

1 (linm do  P arí..)..' ... 4.,f ■
0. ............................
1 sn^os............ ... 4.®

í n ' ms s 7  sera s ..... .... 4.®'
m : y - /  : ............ . , ,. 4y

1.®
3.®

' j a '1 . .r lÛ e tjíc,............
la  ^  ̂ e IILu,,.,.,,.., ...............
ñarvu'.; í'I "1 is ,.. ................... . jJspeciah

 ̂o runfla
íb‘ ílr s rir*flas...,.

; r\ cu sí ro m edas.. 
n íiM do.,,.,,.,..

L I n.
ib ' f d;í t o s  r io ) .  ............

■ . S '' í...,,. ,,.,,
I' ) ¡ j rsf duirj i lii lUCírl-^s,,,. ,, 
r is  fb‘ .dmciKbms íu^u u .,..

2d
3 /

1 ™

y  ?íi,
íjsucc’̂ ah
Especiad

Cásca,ras de naran jas  .
Cascarilla de: arro^;. molida... 
Cascarilla^ de cacao..................

■ Cascos vacíos.............................
'•Castañas secas..........................

Caiicb o sin m anufacturar.....
" Caucho m anufacturado...........

Cebada  ....................................
■ Cebollas  ....................................
■■ Cedacería ............... ..............

Celuloide ............................. .
Gentsas .....................................
Centeno ............... ........... ..... ....
Cemento ................. ........... .
Cepillos dé todas clases .
Cera en ram a......................... ..
Cera lab rada..,.......................
Cereales no expresados .
Cerecilla ............................. .......
C e rver a en - barrí le s ............... ..

 ̂ Cerveza, en calas......................
Cerrajería,-üna............................
C errajería o rd inaria.................
Cestería ñna...............................
Cestos vacíos  .......

. ClaTSi^Ei #3niieiE0..c..^..
■Clavazón de cobre, bronce’ y  cinc...... .
Clavo de especie...,.o*.. . . . . . .o  .......

[Cloriiix) de c a l........ ................ ................
‘ Cobrs en lingotes  ...... .................... ..

t Cobre en barras y planchas sin obrar.
Cobre labrad o,  ............................. . .,.
Cocinas, clrabeslvis y sim ilares,..,,,»...
Cocos —  ............. ....
Cok ............... ............................................ .
C ola comi ii,    ......  -
Cí'k lur^uuJo  ..................................
Ce c’ 0 0 ,,̂  colchonetas y almohadas... 
CoCfc..  ̂ ....................................................
Co’ ' 3 103............ ........................... .
Colores ordinarios, com prendílos' los 

ocres ...............      . . . . . . . . . . . . .  '
Coir-mam y jíuienas de 'iiieiro.,.....'..,..
Ccm' ...............    -•
C "'c '" 'u” r  ................................ ..............
Co.h ' ..e papel.................. .
Cc__\Ela .......... ’.........   ,

J G nuseucr de carne en batas,...........
 ̂ Go'^m^rrrr :le pescado en lataS' o frtis-

eos ............. .......................... ...................
Conservas vegetaros en la tas .... .
Conservas de fru ías en fraseos /  latas 
Conla^'.rcs para agua y electricidad...
Con:adores para gas...............................
Copra  .........    ■
Corambres .......................... .................
Coiclm en cortachuJíDío . . . . . .

i Corcho en d e s p e rd ic io s ,  (couglome- 
■ rado)  ..... ....... ..................... ..........

Corcho labrado...,..,, 
Gorclio en plauchas.

Corcho en. serrín  y desperdicios..

Co > en tapones  ......... .............
" en todas sus demás m anifesta

os íes  ....................

Cordelerías de cáñamo, at-e.cá; esparto 
y coco  ..... ................................

Corteras cerífentes molid,as o ti'itm
radas  ........ ........ .

Corteras de pin"- y encina .,..,..,...,...., 
Goiñeras molidr .) tiltu rad as  do lihm

Ce . / '" e s  y pe í o

Correas de cuero ,para máguina^, .... 
Grcos '̂ j La.  ̂i y  ,n a,

i'1 r r : ' V í m i ? ’ :,s n ‘’c arr' ̂  ̂  .i.
I OCu vegelañ ea  "'.rárp nrr y-iCas,,

5ñ
Xñ

1 /

4 /
4 /
2.®

4®
2 /
1 .»
4*

- 4>"

1/
5.®

■̂ ;ly - 
-S-r.

..2®"

1.®-
3 / '

- 5B 
1.® 
3® 
2 /

4>
3 /
3.®
1«
2Ĵ
3.^
áJ'
2®
1 .^
5.®
2 ®
1 .®

.3 /  ^

2/
X/

;.a
.M  
2 ,  ̂ .

f a c i a l

ay
3.®
2 .®

iC % de;S3^
cargo.

<Í0:t3^
cargo.

C.
don:.50 

cargo, ■:
C o n . 50 „ % 

cargo.
O,

Cte-.-50 % éB ym i  
^ar^o, :

2 ®
4 /

4 /
3 /  ,

3 /
'X®

fh® 
•i y
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Cristol hueco  ......................................
Crifítaieria p lana.......................... v. .
Clisóles .............................................        2>
Cuadros sin ¥alor artístico    3:.«
Cubos dediierm  en atados.......................  2.*̂
Cuerdas'para^Mnstrumentos:'de múisica. l.®'
Cueros secos, ai/pslo, sueltos...  1.®'
Cueros secos, al pelo, en fardos  2.®¡
One 'cs curtidos,...............    1;'̂ '
C j  d i iO.  ............     1.®̂
Cha cdcs    ...............      1 .»
Cdacl'ics y embutidos (carne seca)-.... 2 .®
Che.colad.es ..........      1.®*
Chufas  ............................ ..................

D e s in c ru s ta n te s  ................. ............................
(io fo n ó g ra fo ......................................

D c m u ñ es no  ex p re sa d a s , noM ti- ;
i a s  ............. ..................................  S .*̂!

D o las n o " 'ex p resad as , n o  ^m íla" i
r c ....................... ........... .............. .

s  d e  castaño-^eii-farcioG.............    -Éíh
p t ie ia s  ele rob le........................................ .
Dulces ..........................     3̂ ®̂

Bies de hierro para carrua jes ......
í^ b a rc ac io n es  .......... .......... ..............
Brahiitidos .............................................
Encerados    ................................... .
Encurtidos en Isarriles. ............ \
B iicurtldos;en la tas y frsiscos ......
■ En ea v-ohratl.a............ .......... ............. ..... ‘ c ,*
Bnea, sin  obrar, en balas prensadas.,. 5>®
Enrejados .............................    2.’
Eiirsises de -lata o -em e.,,..,..........    5.‘

llsíincia!.

a

Enrases no expresados  ......
Entenas o pereherío.......................... .
Beiiiipsjies (ropa, de uso persoBaí)^...... lí®
Escaleras de iii3.dera  ....... ■........
Es-cobas de palma...,...,...........     S.®̂
Escorias  ..............................   .y ^
Escorias Thonms     ..... .......
insmeril en polvo ............    21®
Esparto en fardos..................................  2.®
Esparto obrado en serones, esteras y

jclextan ..................   2.®
Especian-no expresadas  .....................1.®*
Espec.fS.CG3 medicmales...................   1.®
Espejos   ...............   * *•  ......
lísr/inQ 0/.rtiScial, ....................... ........
Ennonjas ................... . . i . , , . , . , . . . . * . * . , . . . , ,   ̂ S.®

Estambres ....................    * • • * • 3.̂*®
Ebiampas  .............. ........ ........................
Estaño  ........................ ............. .........
Es-carina ............   ......t...... .
E.s'‘c"'as  o  ............      2-.®;
llcicpa en bruto, en fardos .preiisaSoo 
Extracto de regaliz  ................

F

Fajinas  ........................... ...................
FMculas ........—  ............
F erre te ría  fina...  .............  EF
F erre tería  o rd inaria ........... —  .......
Fibras vnlcaniradas no  expresadas..-.. 1;®, 
Fieltros para sombreros   lA

a

Filtros

F

7  cFindros. 
no:dos V.secos, prénsalos^,, 

.0  do cal para abonos.. .

Te '
Fm ,
Fosi
T r u c  .1*03 . .   ...............................................................

|h  d jo le s ............... ..............
SCCn,3 Cix cijss....^...........

BV’’' s secos 011 sacos y-sersn -
FíM es v c ’tí --i en cajas.-y huaca-l€B. . .7  
FP'fi^3 verdes en c e s t o a . . ^ 2 ® 
E n  'r  , yr t rU s O’f'* SaCG3.--  .............   411

3 -
2.®
4>.
3,®
4 7
4>
5®
1,®

2 ®

n opcidx Gd G.

a

F ogDgs
:■ H de - pa j a   ............ . .>■»... *
hiión de h ie rra -  y  m oldeado.;.-,^...

os en Jau las ..

raoñ ......... ............... ....... ..........
das vacias  ...........'..........
■ a y •siuiilares para motores,.
es de-punto  ........ ........... .
liia  ......................dri.'.................

F rud  
r r e d  
C!s''̂  ^

■•E-clIb
a .

(- 'X
■ Go.sM 
C-'ae:
G r c c  

;-0-hmr 
E-lutc
G  c  m r

' G onn

iGorrr

dG-m 
•M'm.
O 1 . ............................

"<luanterla ........
iE uareicí oneria
dOiütarras  ........

Guiar and-as ....

r.»
3;®
2.®

G /

Éspccial.

clástica,, 
ea polv^ 
laca 7

en
lal..

Imentlpia..
'"'vcado...

d '3tTiah...

2.®
1.« '
2 .«
37

-:17

2:*'
2.-

-5 .̂  -,.
,- ái' '0 . 

í . ‘ .
4« O. 
1 ;»,

H

liabas socas.................... •...................
Habichuelas ............................. ...........

; H arina áe trigo, centeno y  maíz, para 
-la paniñcacion..

H arina iactea,da,  ........ .....
-Harinas no expresadas.,
Heces de vino suecas... .
Heno en balas prensadas^^....
H errad u ras ' ................    ....

cHerr?Jcs ordinarios para Ipiiertasv •
tanas y  ba-lcones............. .

H erram ientas finas. 
dSerram ienías ordlnailáBv,
J'Htorro en lingote^.  ...... ......
ífee tT o  laminado en barras, v?gas y  án

gulos, para construceiaiios, no exce
diendo de sieteiraslTos de 

FHicrro lammado en barras, vigas 7  an- 
g'u'rc, pp^’-a.-corsatniccfonies, rio más
de skhc m etros de lorMfilod,.   .

H ierro viejo &a;cpgas,,barricas -y-sem . 
Hilos eu carretes para eoser...

"H ilos de cMore... .
Hihad os Cv6 aJgoddn, TTm „ y  lama.........
illxpdos de cánuB-D y  do yutb., .G..
Hilados de secm................. ................. .

4.®
4.®

m i

4A

S.f

4.^

w ^ m m

1 7 - xm'i

.Hilaza ..........................................      3.®
'■Hója da la ta  lam inada...3.-..............   31®.
'Flojas de laurel y -otrasc....................   S / Ĝ
H ojalata^obrada.  ........ ‘.......I - . . . ..........
Hortalizas ..en c a j a 3 . . . . r . . . . ......    •

1 H ortalizas -en cestas -y sacos .......  •
'Huesos-de mceltutias....-  ......
Huesos idé-’íánlm aL. .................. \é*f\
I revos ■- on ̂ -cajas., i.   ............................
H ilos  ...............................       S

fmágeries sLi vr.G*r ív lís tlc o ,.....,..w  4,®"̂  .fl». 
In s t '' c' ' í. ----  ........ 17

Instri * '> b “ 1 hura  .................. *Í7
■ínstr»'' n" 11.03 d" '^Ga.,
.InSb i . ' mo '  " de 2 C-Meuitítra

b F ./*3  ......   -4^ ■
ííífip-resos 
íncci 1̂ 1 3

c^r-oiirr-3  ..........   ■....9 /̂..,.
J '’,l UüM. p . le , ................................. *1'**

.   .....



136 ll i

Jarabes en garrafas y en 1
J a rc ia  „...                  2,  ̂ ;
Jaspes . . .V . f

¡Jaulas vacías para c a b a l l o s . . . S ^ p e í s á a l .  
¡Jaulas vaíáas P^>eeiaJb
|Jaulas pam  S.* 0.
[jajilas envásés de volateríá4;v.^..¿^,..,.
fJoyás  ...........•.r;.;w.^w..^ri-.w..v
Juguetes  ^
{Juncos obrados...u..;.......\..V..................  \
Juncos sin obrar.*,w....;.......................  3.«-

K

Kaolín ..............      4^:

U

ívfidrillos de C0 ĝdao._   1.?̂
Ladrillos refrat®irk)S y .comunes..,,,, 4.̂  ̂
I.ám paras y. arcos vóltáicós y acceso- í ‘

rios      6.* O
L am pistería       5.(*: O
L ana   ....... ¡..,..............................     5*■ . S
Jüatéa m. p i^n^ ias j  € 2  la r r a s

obriMT ..........      S.®
L?it6?i obmdo .................. ..................
Leclie condensada y esterilizada...*,.. 2;*;
Legumbres frescas en cajas................
Legumbres frescas en cestas y sacos 3.*
T.egumbres secas no expresadas,.,  4.*;
Lejía en bidones  ........   .4.*
Lejía en cajas y en bombonas..,,,,..,.....  ;3*f)
Lentejas ..............................    -. 4>
Leña en trozos y en atados ..............4.*̂ ;
Libros ,___ .....____ ________ _____
Lino en fardos...  ..............  .3..*:
Linoleiim  ...................     -........
Litografías .....................      L>
Lona pam  velamen y toldos ,,.... 2.*
Losetas de barro y de portlíind............. 4.f
Lcwa ñna  ...........       l.f-
Losa ordinaria  ............       — . *. 3.*■

M .

Lfiníiis goma para coeJies y asilos i.®

m :

Mpi riera rn  rollos regulares hasta cu a-'
tro  inelros  ...........      4."'

Madera en tablillas  ...................  3.*
Madera en vigas basta  7 m etros.,..,, 4.*
Madera macbiennbrada  ..... . 3,*
Marlcras do piás de 7 m etros,. ......... :Sl,]3.ecíal,
I f  aderas^ en costero a, tablas j  tablones 

liasía 7 m e í r o s . . . , . . . . . , . , . . , , . 4 . "
J,laderas en rollos regularen rJe ¡riás de

4' lae'tri'S _______   *.. Ssí>ec i. al.
líLideiiis labradas .  ......... ......... 2."
Maderas nogal y ílnas... .............   3.“
Magniesia p a ra  Jiidiisiria en barriles 3."
Mala i„ .  ................v ,.... 4.“ .
lla le te s  y sacos de v la jb ............ . ñ
M alta  ..... ................... 2.*
iíftii,gas de cuero, caucho y lona   1.®
Maníccft s a l a d S , , . , 2.*
M autcquilla 1.®
^liflminas para  calciiJar,,,,,.,,.   1.®
Iláipiinaa para cosar,..,.,.,,     5,* ,C,
MátiiliiaB para escribít  ...... !.•
Maq'Uliiarla m  plazas íiidivisibleíi de 

irifta de l.OiO kilogramos ele peso o 
de 2 fn^tras cíA 'fos de volumen Especiaif.

pftQUinaiia en piezas iiidivifiiMes que 
no cixcr-rian de LODO hilogrardos d« 
pfíCfi o (Je 2 metros ctibícos do vb- 
lijioeji 2.»

f mApñ para:^uaclrefe' '1 /
atÉl pn

-L

r--Mármol en bles^tras y, no  exce-
dieado de 1 .0 ^  fc&es..  ...... .

M á i^ e i en blequo;?^ tabies excedien
do de l.GOG................. ..... .................. .

' Mármol pulim entada y trabajad©, 
cepto las estatuas*y objetos de arl^

Máiimol t r i t m ^ o  y -en .polvo...............
Mariscos frescos y  cara-coles. .
Mariscos tritu rados .............. ...............
Medicamentos ...   ......
Melaza  ..............................
Mercería, no seáa,-y no clastñcada.......
Mercurio ................ ...................... .............
Mesas de biUar y accesorios..................
Metal blanco  ...... ..................................

•Metales preciosos ........................
Metales viejos ..... ................................
Metálico ...................................................
Miel en barriles y en Tatas.............
Miel en frascos.........................................
Mimbre obrado ..... .......................
Mimbre sin obrar,...................................
Mínimum por concfeimiento...  .....
Minerales en sacos.................................
Minio .................... .....................................

   .............
Modelas yeso ...... .....................................
Molduras de barro,.cem ento y yes©...:
Molduras de m etal .................... .
Molduras y m arquetería m adera-.......
Moni ates  ..........  7........
Morteros de m ám io l ...............
Mosaicos  ..... ......... ...................... .
M ostaza em grano   ................... .
Mostaza en tarros y frascos .
Motocicletas  ............................................

' Muebles armados de industria  y
de casa ..........  :.................................

ÍLÉIuebles desmontados de industria
y de casa  .............................

Muelas de molino de más de 1.000
kiIograraos ......... .......... ......... ...............

Muelas de molino ..no excediendo de
1.000 k ilogram os-...............................

Muelles á© acero  ............................ .
Muñecas ......................... ......... ............. .
Musgo ............................................ ............

L»

1.®
2.*

3.*

2.*
l,a
5.»

4.®
a.»

2.®
2;*
4.«
1;“
4.® 
8.® 
2.« 
1,*̂

5.» 

1.»

4.® 
2.«
5." 
2.®

Ná.car en bruto 1.®
Naftalina ........... ........................................
Naipes .....  i............ ............. l.*̂
Negro animal .................     8.*̂

if Îegro humo ......... .̂.................................   S,®̂.
Neumáticos imevos';  ..........................   1.®
Neiiiriáticos viejos ...........     2.®
Níquel   ...................................................  i.»
Ni tratos .    ........         4.)®
Nueces .....................      2.®

O

Ocres  ..................   3.®
Objetos de aluminio..................................  5.®
Objetos de escritorío ..........    1*®
Objetos de goma  ....................  1̂®
Oleína  ..............     3.“
Orégano     ...., 1.®
Organos y organillos...  ..........  5.®
Ornamentos de ig l^ m   .........  1.®
Orujo y aoeite de uva..........................   4.®
Oxigeno 0!i tubos y-demás gases no in- 

fíamabies ni exp-lcvdvc-s  .............   l.*

P aja común prensada.,,,.....,..-..............  5.®
Paja tina labrada  .........................  5.®
Palo Jabón .......       3.®
Palm a obrada ...................     5.®

.Palm a sin obrar, én fa rdos.,,..........   2.®
'p.alm-as -do      2.®

E sp ecia l.

Especial.

Especial,

G.

Especial.

C.

E sp ec ia l

a

c .

a
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Papel de er^criblr y sobres en paquetes
Fepei de estraza ......................................
Papel de em balar..................................
Papel de fum ar................ .............. ........ .
Pa,r>el de im prim ir..................... ............
Papel d-3 lija y esm eril.........................
papel clofjperdicios en balas prensadas
Papel pintado ................ .......................
Papel y sobre en ca-jita^s.......................
Para^fina........................................................
Paraguas de seda................................... .
Paraguas de la.s dena.ás clases .
Firsamanería de algedon, Uno y lana
Pasam anería de seda.............. ...............
Pasas e higos secos- en cajas..............
Pasas e higos secos eiv seretes y ss.c€:-s 
Fasta alim enticia no expresada para

ganado ....................................................
Pasta de cacao  ...... ...............................
Pasta de cacahuet y coco......................
Pasta para fabrlear-;papel.................... .
Pasta para rodillos.................................
Pasta para sopa. ..............................
Patatas ........... ............................. ..............
Favos ...... ............ .......................................
Peletería .......................... .........................
Perdigones .............. .................................
Ferfunioría ......... ......................................
Petacas ............................ ................. ........
Petróleo ....................................................
Persianas ......................................... .......
Pescado fresco en cajas .........
Pescado fresco en cestos......................
Pescado salado en cajas o cestos......
Pescado salado en barriles ..................
Pescado en salm uera en pipas o ba

rriles ....................................... ..............
Pescado seco .......... .................. ...............
Pescado salad© en latas o frascos......
Pez  ..........................................................
Pezuñas ...... .................. ...........................
Pianos ..................... ............................... ..
P iedras de construcción artificiales

sin labrar .................. ............................
Piedra,s de litografía, afilar y pómez
Piedras refr0.ctarla,s .......................... .
Pieles curtidas al pele.........................
Fieles de abrigo ......................... ...........
Fieles frescas saladas .........................
Pieles lanares de cabra y conejo secas
Píeles para guantes............................... ;.
Pimentón ...................................................
P im ienta .............. ....... ..............................
P iñón en cáscara....................................
Piñón en pepita ............... .....................
Pipas vacías  ...... ............ ..............
P izarras  ..................................................
P lantas vivas .......... .................... .
Plátanos en hua.cales............... ...............
Flatos de hierro esm altados..................
Plomo en galápagos y m ineral.........
ípomo en plancha.s ..... ...........................
piorno viejo ................ .............................
Plumas de aves de fan tasía ..................
Plumas de aves para colchones..........

’ Plumeros  ............ ...............................
Porcelana fina ........................................
Porcelana ord'ina,ria ...............................
Potasa cáustica ................. ./....................
Postes de hierro o de acero hasta 7

metros  ...............................................
Postes de m adera creo^sotados hasta
' 7 metros ...................................
Postes de m adera en blanco hasta

7 metros ..... ..........................................
Postes de hierro y m adera de más de

7 metros .................................... ....... .
Precintos plomo.......................................
Productos farmacéuticos no denomi

nados ...................................... ........... .
Productos químicos no denominados 

para la industria  y la agricultura 
Puertas de h ierro ,. . . . . . . . . . . . , . . .  .gí>.  ̂  ̂ -

3.*
3.»
4.?
1 /

2.»
3.«
2.*
IF
3.«
3F
4F
4F
2.«
2.«
3F

3.»
ÍF

4F
2F,
2»
4F

3^
3F

1.»

2.":
1*“
IF
2.<̂
3J

C.
G.
G.
C.

Es'pecial.
C.

2 * 
2.« 
3.»
3.»
4.“

4.«
2.»
3.* 
1.*̂

2F
2.«

2.“
1.»
2.«
1.«

4.'̂
5.* 
2F 
3F 
S.“ 
3F
4.»
2.*̂  
5F 
IF 
4F
5.» 
4F

4.«

2«

3.*

2.*

1.^

4 /
S.“

C.

Especiad

C.

c.
c,
C.
c,
c .

Especial.

Pulpa de remoki;^ka  ̂ .....................  2.*
Puños de bastók para y

paraguas ...........    !•*

Q

‘Quesos ...................... ................................
Qiiinealla fina^..................    4.® C.
Quincalla ©rdinaria  ..........   5.® C.

n
1 .®Raíces medicinales  ..... .

Raíles de más do f  me 
Raíles hasta 7 m e t£ ^  y.-ace^Gri.os... 4n*
Redecillas de algodfe............................. 1-"

i  Redes para pescar .;..... ........... ................
Regaliz en ram a...........................    3;®
Rejas para arados ................................
Romos  ...........................   íü. <
Remolacha .................
Resinas ..............     ..t...... . 2:®
Retortas ................. .̂......    2.̂ ;
Ropas nuevas y ushdas;. ................  1.®
Ruedas de hierro para -ca-rruajes  2F

S

Síicarina  ....................... ...........................
.Sacos vacíos nuevos ...... ......................
Sacos vacíos viejos
Sed común en sacos...........
Sales refrescantes

8;®

.Salitres ......
Salvado .....
Sardinas en 
Sarmientos 
Sebo en botes 
Sederías .......

cascos.,

y en cajasv.;,.

1.»

: c®. 
8.® 
B* 
3F 
2.®

Setas
SicUm en barriles 
S idra en cajas ..
S idra en pipas ..

• Sifones ...... ..........
^Sillas de m adera de junco o de miim-

bre  ........... ........... ...... ........ .—.—
■'Sillas de hierro en atados... ..... .
Sillas de m ontar
Simientes  .....
Sombreros ...........
Somiers armados 
Somiers desarmados -
Sosa cáustica  .......................

tune las en fardos  ..........
.Sulfato de cobre y ca l...............
Sulfato de h ierro  ....................
Sulfato de so sa .............. ..............
Superfosfates  -f• •  v • • • • ■

3®
  2:*
  ̂ 3U»;-

. . .  3.' 
S.V. 
,2*, 

..... 4.* i

...... 2.*'
... .  4.»i
......
 ■
  5.«

Tabaco en rama, prensado...
T alabartería ........................ .
Talco en hojas  ..................
Talco en polvo  .......... .
Tanino ...... ................ . .4  .

Tanques . 
' Tejas de 

quet.es 
Tejas de

T of de ' 
-e d- n,..: 

1 ) . .

Especial,

Semillas no e x p r e s a d a s - . . . . . 2 * ' ^
Sómolas  .........................
Serpentinas de papel  .......   1**
Serrín  de ma,dera en sacos prensados 
Sésamo y demás simlla^res oleaginosos^- 

 ................................

c.

C. con SO 
cargo»

% JP©

i y - '

•2.*

T r j v io p  d o  i,

2.» C.
..... 3.® a

1.*
.....

2>
. . . .  3.®
.... 3.- a
pa-

2.®
pa-

2.*
3.‘

.....  5.® c¡

C.



m

Tejidos 4e Iíiikííí., 
E j id o s  de i^ n to  .., 
Tejidos de seda, con ' 
•Tejidos d e  
Telas saetáiieas

.T ie rra s  re fra ;c ta ria s  
T ie r r a s  p a r a  IndfdBtria, 
f^e^ciopeIí>^sm 
T in ta s   ......

T o ld o s  de  íiiile,
T o ld o s  d'O le n a    v-..« * « « •...■
fToquulas  ...... ........ .......
T o rn illo s  de M e r re .   ..........

■ T rap o s  viejos- en  feaias-’p r e i i s a ^ a ^ ,^ . . . :
T re in c n tin a  ....... ................................
T re n c illa s  de  y n te  ...... ... ...................
T ren c as  de p a ja  y  de  r a m io ,„ . . . .......
T r ig o  ....................    - ........ -s:
T ra v ie s a s  e reo so to d as  .........
T ra v ie s a s  .de  M e rro '.... .___ ___________
T ra v ie s a s  de  m a d e ra  e n  b la a c o l . .
T r ip a s  en  b a r r i le s  ............. .......................
^ u b o s  de  e e m e n to  ..................
T u b o s  de c o b re .......................................
T nbos de g o m a  y  b u le ..............  ..............•
T ubos cíe g re s .................................................^
T u b o s  de h ie r ro  asfaltado-....................
T u b o s  de h ie r ro  áe  m ás  de  T m e tro s
'T ubos de h ie r ro  hasta, T -m etro s .
T u b o s de p lo m o   ................................
T u b o s ele t i e r r a  co c id a  .................

4. .̂,'3G 
2.* ■
5.' M  
2;»
1*̂  Xjoíi % de re- 

c ^ o .
:

s;- c  . 
s.^
31*" .
^j,
2."

a

:■ 4.̂ - 
' 2.?-

2b̂ ‘
: 43

s.®
.23 

2.^

íütensilios de cocina.  ____
Üvas frescas en barriles.......„
Uvas frescas en cajas.....
Uvas frescas. en cestos ........
Uvas mosto en bocoyes.....  __

Especíalo

S3
3.»

‘dS3

Yainiila . . . . . .  1.®
'■'V

Yaganes .¿desmontados.
Va go íietas i'rárfhhdas 
Vsgoíietas ' desmoiitadas,
VaJops, . . . . . .

¿Vasera . . . . .

■■Veíamm:. . . . .

b.Vidriobhueco  __...
Vino^ <

jas y¿garrafas- ♦ . . . . * - : •  -■ 
•Vino 'común-en medios.-

di as ..pigaŝ - y  len -hsriiles -̂ deí îm cnar-
to de pipa.  ___

:; Vino común enbptpas-iy béeoyeib.....
I Vanos: irnos,: generosos-y ■ esTmmoaos cu 

barrife-^peqneiiGs, cajas y j-garmfas -̂i 
;';Vinos--:ñnos,' geikres©s.. -̂y cspmncsos en .

medias pipas, medios-"bocoyes: y  
; -barriles: de .nn c.oaHo de pipa......
Vinos hnGSi;;geíi©rG30s y  'espumosos ̂ en

pipas  ̂y bocoyes.   .............................
Virutas de madera rpara- inhala je, en 

fardos prensados

Con 50
cargo.

Efepc-ej-a.1.

a

33
33

i3  &

Yerbas medicinalcs- 
Ysrba-s téntéreas ...
Yeso en sacos y 
Ynte en badas pr-ensadas,,

m

 ̂ c a . . .

" Z r  i l la r ’
Zin^ er iancha yí cn-palm ....
Z inc viejo  ............ ...i........—
Zumaque triturado o-'-molMp...

'■33
■53

O-*.:t0

4 «

B EB V IG IO B  B S  A F B I C A .— T A U m A  G E H E B A B .— G Ü 'A im O --B E  A PB IO A G IÓ H

MALAGA MÜjLíLLA,.

2 3 S.» 4 3 5 3 1 3 23- S 3

_____ , ■ _____ _____ ___ _ 65 60 m m
J, cr.Y:. -------------- - . . G5 6-0 50 45 35 — — — _. _____

1 du-:,u .......... .. . V. YO 65 55 50 40 25 22 20
Ca^.D de A g u a ............. YO 65 55 50 40 25 22 m 3^

M álaga .........................
í v;..............................

LKe l̂-b'.ga . . . . . . . . . .

ae A guo............

RESTINGA .

2 3  8 3  ^43

MALAGA

CA.B-0

8 3
  -

70 65 55 50 40 td 65 51 . . m
25 22 20 18 16 m 22 ■2i m
.— . .— — — 25 2:2 a
25 22 20 18 16 — - i

M álasa ...........................
f e i l l a  ..........................
^ h u cem as .....................................

Beñóru de Vdhaz. *..
:Eío Martín_________
Ceuta ------ ------------
Tánger ,

■Jiaracbe 
m d rn  _

43 5 3 2 3 S3

— ------- — — ,— 6-5 60 50 m
65 60 50 45 36 . . . . . . . —

70 66 55 50 40 " 30 25 £3- m
70 65 55 50 4.0 30 25 £5-
70 65 55 50 4b 55 50 S o
70 6:5 55 5-0 ' 4-0 E5 5.1) m
7-0 65 55 50 40 65 ' £0 45 i100 00 - 80 ■ 65 55 70 65 55

,^.2 70 S5 55 ¥0

-yrl



A IiH U C SM A S PE?ÍON DE Vi.^LjS3.,

■Siíálaga —  
# .ü U a  . . . .  
iH íla esm a s
Peja^n .........
Kío Martin.

Centa
^ á iig er
ifaTacIie

w m z

1.* 2.» S.» 4.* 5.» Iñ ■4/

■7.0: 65 55 50 40 70 65 55 50
;30, 25 23 21 19 30 25 23 21

.■,. .«rt — — — — . 25 22 20 IS
25 22 20 18 16 ,— '—' — —

- i 4 5 40 35 30 26 45 40 35 30

9! m 45 40 35 30 50 45 40 35

U fi 65 55 45 35 l70 65 55 45

5.»

40

'25:

m

SlS

HIO MARTIN 

2." 8.*̂  4.» 6.»

CEUTA 

2.-̂  SA 4.^

■Mál.aga . . .
Meiüia . .  ..........
AIliucei:'.as . . . .
,'B^ñón .  ..............
Río H artu i.........
Centa--
T á -n g e r ................
I/a ra cn e ............

C M i z  .
■ í

4

70
55.

45

“sro:'

65
50,

40

65

65 50
45. 40

25

55

30

i.»

40
30

25

^0
55,

'm

25
-'J1::cSá̂

T A M ^ m R

2.«

65
50

40

.65

55
45

5 i

50
40

20

45

40
2 0

'"U:-

¿

■ il'-

K á’íaga ............
:MslÍIla . :. . 
A lh u cem a s

Peñón de Vélez..........

C enta  •
■Tánger . . . .  ̂ ,j. ,
Uaraclie       .......

i
70 66 15 60 40
55
V- i ■-:■

.50 45 40 30

m 45
j '

40 35 30

45
■

\
m IS5 80 25

)

70
i
65

■ r i'
m .

í
• .45 ,35

IjARAOHE CADi'^

 .
Me; i ña
Alr- 'T. ,
Peñé.a , .
Efo

Tñngíír

A lm er ía  . 
Alboráx^í. . .  - 
Mel:01a - . = ^

s ñ 8.» 4.» 5.» 2.» 8.‘ 4.‘

100 90 80 65 ■ 50 ,
65 55 50 40. m 65 55 50 m

70 65 55 45 m m 65 4k
\

. m

2.^

ALMERIA'

8.^ á.*

ALBiORAI^

S,*

65 60 50 45 m”■65 60 50 45 ■ m —

m 60 50 45. 35 m 60 m 4S m

AJ-nrería
Alfoorán
M ejilla

i5
65

o er -í- »í

60
60

50
50

45
45

35
35
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■'AÍé̂ ê ras • •. n t« ’Céñta ............ ..
i; 40 m. 35 25sé

V ' ui£%
m25

ü.»

CEUTA

35 30 25 20
rf-* .ít̂ ' .

7é. 40.65 35-
55 is

im

d U

T A -m E R CADIZ

1 .* 2 .» 4 .“

Algeciras . • • • • • • • • *  ♦ ••♦ ' 85.  1
p 31

m
.:AÍÍf-::

Ceuta . . . .«*'•♦ •» 
Tánger . . . . . .

1 45 ->•3 5 : , m
Cádiz . . . . . . . .  .. V • ■ • • í 70 65  ̂ ^ éh ' 4 5

/ -■■ ■ .4  . " . vJ ... : '.k ;  ̂A ■' ■

; ; • 1 ; *  • " • ■ -. ■ ■ ■ i í ' ^

• -  ' i

m 5 5 4 í r 8 E i

6 5 5 5 8 ^

S A B IN A  EJ3 m A S E Í A  E B E O B B íEIÓJS'

:- DESDE BARCELONA Y TARRAGONA a

Rio Martín.......................   •> r .   ...............
l á n g é r ............................... .. ........... ......... ............................ .

Larache ,  ................ . ̂ ,.
lLat)at • • • • • • • * » •  < v < « •  • • ' • » ' * • • • •  t ' * '^ii-.>

Oasablanca ...................  • . , . . .  r., . . . .
^affí • • • • • • • • • >• •  *:̂  » •••'»•! • •
M ogad or..................................  v . . V ; . . .
Puerto de Arrecife.............. .. . . . ^ .
Puerto da Cabras. . .'. .;:. .v ...';.'.. 
Santa Criia de ía Vaíríhí,^,*,,^Sf^»^ 
Santa Cruz de Tenerife. .
Das Palm as.  ................... ..

C.A.T S aO ^ R -í A S

a.» 8.*̂

ObOQ

75, m

80

55

55

5.*̂

4Q

50

DESDE VALENCIA, ALICANTE Y CARTAGENA a -

.  * .  .  . . . * • «  .'"i# » é • » • ' .  .

• •  ...........   " • ’ . fV* . .     j
Rio Martin 
Tánger . . . 80 70, 60 50 37.

L a r á c íie ................. ................. . ....... ..
Hnfcát  .............................................................. . .

Casablanca ............       .
B 0 ñ ................... .... ..................
]tógado r ...............................   ...%*
P uerto  de A rrec ife  , .  . .
P u e rto  de Cabras .f . .............    í ...
S ^ i ta  Cruz de la  P aJm a................. %
S& "ta;C ruz‘ de T enerife . .   ..........
Las Palm as.......................... # . . . . .

  W

100 90 80 50'

DESDE AI^MERiA Y MALAGA a

S tto M a rtín .. .  
T á n g e r ............

C a r a c h e ................. ..............
Rabat ........................................
Casáblánca . . . . . . . .  .
S a t a ..............................   V.;
M o g a d o í........................     .*.
puerto d e , Arrecife, . . . . . . .  .
Puei*tO-^de Cabras. . .
Banta Ci’uz de la Palma, 
^anta Cruz de ToneóSS. 
lás Palm as..............................

• í i
70

100

65

90

55

80

50

65

m

Bo:
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OiSíáDE RIO a'

ITáiíger

.................
R abat ..........................., .

,C^.safoiaJica . .J.
i

M iO g a d ^ r   .......................     , ^ » .  . . . . . . . .

:Bübrto d e  JK|i^íQxfe.  ..................................................      ^
d e  :G a b r a s     ..........................  . , , . . . .    ...............^

-. ^ i i t a  C ruz|de';Ia ,R al:^a:-¿  .^ . . .  .̂ 5̂.,,-..̂  . .  . . . i 5 . . . . . . ’.............
;sá n ta     ^

^*|¿as P a lm a n . . . .  i .  . . . . . .      Á

45
 ̂ ■

*f9

S5:

CAT1E3&OR1AS

8,« 4.»

40

m

j?s

H

1?R

3 0
\

« iV ' '

5 6

D E S D E  T A H ^ B K  a

^leOlOí'a . . . .. . . . . .í « . . . . .  .

Daraeii© . . .  .
'^ ^ 'c x b a l '; 'r  . . , * • .  . 7.  . ‘. i ' . -  .  .  .  .' .  . - . . « . 'T . . .  . . . . . . . .

O.̂ ^̂ b̂-Iŝ aca .  • . . . . . .  .  4

ií̂
gaíd  ............ ..................... ...... . . ...............

,^^^g¿dor
; Puerto de Arreeff© .̂ . w .    . . * . . .
' P u e r t o  á@ G a fera s.................... ...................................... .

S a n ta  Goruz d e  la  B a im a . , . . . . . . .  «^yr . . . . . .
S a n ta  C ru z d e  . v . .. .. .. .........

- P a lm a 3 . . . . . . . .  * . . .  .  « . . . . . . . • . . • { • i .  •« * * ^ «

«5

m

65

6 5

65

65

r U  

. M

56 40

DESDE LARACHE Y RABAT fi

Rabar .........   • • • »vr
'jCasaUianca . . . .  . ^ . . . . . . . . . . . .

Safñ .............................................................        ^
Megador   ............ ................................ .. .......................................... I;
Puerto de A rrecife    .........................................          .'1,
Puerto de Cabras.............................   '..............  • • • f
Santa Cruz de la Palm a, . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . .  ,...r..............•('
j^tita Cruz de Tenerife  ........... ...................
J^as P a lm a s.  ...................................................                 .Jj

45 40:

t70.

m

m

DESDE CASABLANCA a

^]^arce]Qiia 

T lln ger  .  .

í i^ a d o r

puerto de A rrecife .........
Buerto de Cabras.. . .   ............
Santía Cruz de .-1̂ 'P a lfea .. . . .  
¡Sánta Cruz de T en erife .. .  
t a s  Palmas.^    ..........

• í
•11

1 6 0 -- 

70

80

6é;.

65

70: >

6ÍÍ

' 55

60

45

50

m

m

4Q

DESDE SAFFI a

P a g

Puerto de A rrecife............
puerto de Cabras...............
Saiita Cmz de vía Palma. 
Stóta- Cruz de Tenerife . . 
íí|g  P a l ma s . . . .  .1 . . . . . . . .  •

70

80

65

70

51 4S

50.

35

DESDE MGGADCR a

Puerto de A rrec ife ............
Puertd de C¿tu*as—  . . .  . 
Santa Cruz de la Palma. 
SAuta Cruz de Teneriíe. . 
■fes Palm as •

80 70 M
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C;A T E G O R Í.A S

S.^ 4.»

DEBJM v u m m o  DE ARRECIFE, PUERTO DE CABPvAS, 
SANTA CRü:2 DIÍ LA PALMA, SANTA CRUZ D E T S N E P iF E  
V. , Y LAS PALMAS a

2icirc8loiia    ................................................... .... ......................  • ^ . t

TlállgGr, ' * . • • . .  ..........  . . . . I. . . 9 •
C asablaxi^   ........................ ..

DESDE SANTA CRUZ DE LA PALMA a

P uerto  do A rrec ife ..................... . . ................................................. .
iPuerto de
■Satta Cruz d e «n • í* ■ • ••-•i 
L aa  P a lm a s . . .  ♦

10.0
85-
80

50
45
35:
40

m  . so
05

70̂  60

46
43):'
30
36

40
35
m
so

B5 50n
55 4o;
60 fO

36
30
25
25

30
35
20
23

DESDE SANTA CRUZ DE T E N E R L E  a

,Ptí0rto3--'d-̂  Arreci í e. » . . . v • *i 
Püe^rto de C abras •
Sauta Cruz de la  P á lm a . . . . ,
Lás P a iíiía s .. .

45 40 35 30 25.
40 35 36 25 2-r
35Í 30: 27 .25' 2#:'
35 36 27 25

DESDE LAS PALMAS a

Ptierter(id: A rrec ife ..  ............   40. 35 30
Puerto  de 'Ca'bTaS- •:'*-! 35. 30,. 2-7;
Rauta-Cruz de ía Pa^sua.,.........................................................................................40,  ̂ 35,; ;30
.■-Sásítá Cruz de T eiierifo ,,,. , » . . . . . » 3 5  30

25
25
25
a5

23
20
23^
20

DESDE PUERTO DE A R 1 ; ^ F E  a

P u erto  do Cabras-    w
§auta; Cruz de . .
Sairta % uz de T en er ife .. . . . . . , ,
Las Paím as .

28
50
45.
40

25
,45:
40:^
.36

23.
40.
65:

■m

20
0B<
30;:
2 5

18
30

DESDE PUERTO DE GABRA'S'..a

P uerto  de A rrec ife..............
Santa Gr,irz de la P alm a. 
S anta Cruz de T enerife .,., 
Las F a íiaas . . . . .  .  ..........

,' -4
28.

:A6-
Á r
35

2 6
■m¿
m
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23 20
•̂35. ., 30;
36 25

25:
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CADIZ : AROILA^-

pádiz . . . .  
Arcila ' . . .  
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Tánger .

I.» s.» s.* 4.» '; ' í .^ 1.^
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M^eía,de Madrid.-Nún&' ST T I

CíJADEOS B E  A rL IO A C a é s  P A E A  liO S S E 3 V IC 1 0 S  B® ÁK EICA , B® C A H A EIA 0 ST B® BALEABEE.

— TaB»ifa esg is^ ia l

M B K t ^ m ^ C Í A S

;_^l0mé-\úles^(coc-fees):
_ Chasis, hasta cuatro iuctros.de
' . .  , . »     , . t  . * . * ■
( i )  J-Chasis, con ca^TOcerJa  ̂déscü- 
■#fe^¿hasta^cuairc Tiaetros de ion-

. . . . .  .   _

(5)! tlhairis, con -carrocería cubierta, 
 ̂ 'fe r ta c d a tro  meíros de longitud '.. 
CaiTOcerias p ira cocii5s-aatomóvi.ks
' i ̂ desculúería'O ..........  . . .

'JSCTEddiichkHbiems......................
viles (camiones):

0  ChaMs, camión hasta cuaíi o me- 
, '-tr-os’.daiooí-itud..

■ j© ' Ciiasí;., camión des-.ubier.o-has-i^
ta^-chíiíro m e t r o s M e 'i o n g i t u d . ' 

4 ^  Cliasig camión cubierto 'hasta 
Í;tea:tro^mctr;-s de loogitrid 

Omioceílas para.automÓYilcs-camro-
■mescdcscobieríos. .............

Idem^ ící, id. cubiertos^,..........♦ . , . . , .
feafúln .    ______   ; ......
'foogne o m ercurio     ...........

' (3)- Bíuriiesyacíos(sebfe cu’ ierta): 
'Uista; "20 iu ro s .,. . . . . . , .

i f c m  '''m ii tro s ... . . . . . . .  ■'
JdemdOO litros.,..
'M em  IcO litros (lj4  p ipa).........   , .  .
'̂Bií^onhSj bocoyes y pipas vacías so-
' h re  cubierta
Medios bídoneS;^ .medios bocoyes y 
' ^iBedias;. pipa^vácías sobre eiibierta-

B ponesB e carburo vacíos sobre cu-
■ ^vbierta..  ............ ..................
Bombonas vacias .sobre cubierta .

. charrúa] es:
.Cúírelillas de mano todo ele madera. 
: I á ^ '  iá. de hierro y madera con rué-
í '- á ^ d e  inadcra..  ..................... ....

• ^ena 'id , id. de hierro..
: &ia:ctoiie-s y carritos de m ano.........
l i t r o s  de. dos ruedas para una caba-
iútlería  ......... *...........

para más de una caballería. 
Mem de cuatro ruedas .. . 'i . . . . . . . .
Coches de dos ruedas . ; .
Idem de cuatro ruedas '..........
(4) El ibarcaciones, sin motor ni 

~aparejG¿, hasta tres ni otros de es-,
lora  ........................

Í4> idern con m otor,  ...............

Entenas o percherío:
Hüslia die? metros de longitud . . . . .  
Oahlnas en jaulas.

iGímítáo:

C a b a l l a r . ^ . 
4¡̂ ba11os en' jaulas ,.
íCábrio»-.   .
€exda*.  .

' xjniB&Dc A B ' C D 7̂-vE :: F G H 1 K L M -

- U n o . . , ' ?i5o^a 175,00 9200,00 t2250: )25O 0 )275,00 325,00 350,00 400,00 ^50fl0 ^09.00

ildem ... 4SSfiO 225,00 :260.00 290,00 325,00 355,00 ■390,00'i 420,00 455,00 '620,00 6 8 5 0 650,00

Idem .,. 2:15]Q0 250,00 290,00 320,00 B55,06’ 390,00 430,00 465,00 500,00 575,00 #45,00 710,00.

i IJna.., . 
•Idem.,.

-120,00,
•T40,C0

el 40.00 
165,00

"165,00
i90,oa

190,00.
-̂ 215,00-

210,00
240,00

230,00
:26O,O0

250.00
285.00

270.00
310.00

290,00 
-335,(!0

325,00
375,01)

365.00
420.00

^05;00.i
'470,00!

' ' ün o . . . v ;I50,00 .175,00 200,00 B25,O0 250,00 :275>O0 300,00 325,00 350,00 400,00! 450#0 500,00;

Idem... .180,00̂ 210,00 ;:245,00 >275,00 BIO,O0 340,00 370,00 400,00 435,00 500,00 560,00 625,00-

■ídem.... 215,00 ■250,00 290/00 320,00 355,00 390,00 430,00 465,00 500,00 575,00 645,00 720,00?

Una----
ddeix .̂ . . .

s/v. . . . .

100,00
140.00

1,00

110,00
165,00

1,00.
h %

 ̂1.20,00. 
.190,00 

1,00 
u % -

135,00 
>215.00 

1/00 
H %

150.00
240.00

i;oo
V

165.00
260.00 

1,00
n v o

180,00
285,00

1,00
n v o

200,00 
310,00 

1,00 
U  %

225.00
335.00 

i,00
:UUo

250.00
375.00 

1,00

280,00
420,00

1,00
■n %'

310„09l 
47QM 
. l.tlO
■2%

llJno . . .  
Idem.'. 
ídem. , .  
Idem , . .

0,35
0.5S
ÔOQ-
1,35;

0,40
0.65
i ;í5;
1,50

0,50 
CV75 
l',25 

.. 1,75,

0,60
0,90̂
Í,o0
2,00

0,70
1,10
1,75
2,50

0,80
1,25
2,00
3,00:

0,85
1,40
2.25
3.25

0,90 
i,50! 
2,50’ 
3,50

0.95
í,75
2.75
3.75

IDO
2/oü
3.00
4.00

1.00
2.00 
3.0Q
4.00

1.25,
2,25¡
3,50:
5,00.

Idem. . . 4,50: 5,50 7,G0 8,00 ■ .9,00; ¡%00 11,00 12,00! 13,00 14,00 14,00 15,00.

Idem. . . 2,50 3,00 3,75 4,50 5,00 5,00 7,00 7,50 8,00 8,50 8,50 9,00.

Idem.. .  
Una___

0,40
2,50.

0,50
3,00

0,60
3,75

0,70
4,50

0,80
5,00

0,90
6,00

1,00
7,00

1.10
7,50

L20
8,00

1,30
8,50

1,30
8,50

; ,Ton.. ¿. 55,00 65,00 .. 75,00 85,00 TOO,00 110,00 120,00 130,00 140,00 I45;Ü0! 150,00 1750,

I d e m , . ,
Idem . . .  
Uno . .

40.00
30.00 
7,00

45.00
35.00 
8,00

55.00
40.00 
9,00

60,00
45,00
.10,00

75.00
60.00 
12,00

85.00
65.00
14.00

90.00
70.00
15.00

100,00
75.00
16.00

110,00
80,00
17,'üO

115,00! 120,00
8D,üh| 90,00 
IB.Oü! 2ü,CG f

140,00-
10000;
22;00\

I d e m , . .  
Idem. .. 
I d e m . ,. 
ídem. .. 
Idem...

35.00
50.00 
65^00
60.00 
90,00

40.00
60.00 
75,OQ 
'70,00 

Í0o,00

45,00'
70,00:
85.00
80.00 

120,00

60,00
80,00
95.00
90.00 

135,00

65,00:
100,00
125,00
110,00
170,00

70.00
■liÔ OO
135.00
120.00 
185,00

75.00
115.00
145.00
130.00
200.00

80,00
125.00
150.00
135.00
210.00

85,00
130.00 
160;00
140.00 
220,0.0

90.001 
í 35;Gü! 
165,OOl 
145,90 
230,Ot-

i 95,00
140.00
175.00
150.00
240.00

110,00, 
17-0,00. 

i 225,00;
¡ 175,03.: 
280,001

UJna.. . .  
I dem , . .

80,00
120,00

90,00
135,00

100,00
150,00

110,00
165,00

130,00
l-95,00:

140,00
21O;O0

T5O,0Q
225,00

I6Q0O
240,00

170.00
255.00

175,00
26000

180,00
270,00

240,01^
360,m

Ton . . .
Una. . . ,

50,00
0,25

601)0
0,25

70,GO 
0,20

755,00
0,23

85^00
3,30

95,00
0/35

100,.00 
0,40

110,0'D
0,40

: 120,001 
0,40

125,00
0,40

130,00
0,40 ' I S

Cabeza.. 
Idem. .. 
Idem.., 
Idem, . .  
Idem. ..  
Idem.,

11,00 
' 30,00. 
50,00 
SpO 
7,00
2,50

..

13.00
33.00
60.00 
4,25 
8,50 
3,00

14.00
36.00
70.00
5.00
9.00 
3,50

16,00
40..00 
80,00
6,00

10.00. 
4,00;

20,00
50.00
90.00
7,00:

12.00 
5,00

23.00
55.00 

100,00
7,50

14.00 
5,5Q

25.00
60.00 

m 'fio
8,00

15,00
6,00

27.00
65.00 

115,00
8 50

16.00

30,00
7 0 0

¡ 20,00
9.00 

17,00.

7.00

34.00
m )o

I25¡00
10.00 
18,00
7,50

40.00 
100,00 
150.00
11 ico
20.00 
9#0

45,0ff|
125,001
200iOOí

12,09!
25M
i W



' I I  E n í i ' i  I 0 2 l ?

M E R C A N C Í A S

Ganado:
Mular...................................................
toros en cajones o en jaulas............

\ Ganada* vacuno:
Bueyes ^ vacas....................................
Jferncras graiivies.................................
ídem 'f>cqueñas...    ............. ..........

Garrafas vacías:
Üasta ÍO litros............................ ..........
tfhm 20 litros.......................................
¡Pem 30'litros....................................

Hierro-laminado en-barras, vi- 
y áagi^ps para coiistru coi enes, 

'vilo e.scéd|éndo de siete metros de
^longitud*.. ...................................

jaulas vñGÍas..para toros.....................
jdem id. parapabailGS......................
Üefn id. de^¿Hn sd e un piso........

íd.íídrde^dos pisos .
em id.-id. de tres ■

Ipyas,
\7) Madera en rollos regulares de

más de cuati a  metros  ........
g ) ídem de más do siete metros.. .

Maqpiiríaría. en piezas indívísi- 
'¿bieldejmá.s de l.(X)Q kilos de peso 
pi:^c®3dos®illmetros de volumen.4  

^■•-^rrnoLen'ta^as y en bloquest 
j^xcediendp:pe 1.000 kilos^.. . .  .v . 

jftetaíes preciosos, metálico y papel-
m oaeda.  ....................  .............. ..

lárMmurrr por conocimiento  .
|1Q) Mtó'as de molino de más de,
"I.CtOQ k ilo s ........................................

íávos..........................................  . . .
p3) P o^ es^ e hierro y madera de
; ,ipás devsieíe metros  ......... .

Railes de más'de-siete metros. 
jí3) Ttíhos vde hierro de más de- 
^ete metros

UN IDAD

EabiZa.. 
Idem ...

Cabeza, 
ídem .. 
idem .,

’Una.. 
Id -.m . 
idern .

ron .. 
Una.. 
ídem . 
ídem . 
idem . 
idem . 
s/v-...

on.. 
Idem .

idem . 

Idem .

8/V.,. ,
»

T-on... 
Uno...

T on ... 
ídem ..

ídem ..

30 00 
70,00

25,0 
14,OÓ 
9,08

0,30
0,45
0,50

20,00 
: 2Srp§ 

16j0©
1Í6Ó
2,50 
4,0C 

2k Vo

20,00 
20,OÓ

22,00 

20,oa

éVn
lO M

25.00 
0,70

20,00.
20.00

20,00

33.00
80.00

0,35
04a
0,60

25.00
30.00 
IS'.OO
2;00 
3,00 
4,75 

2é Vo

25.00 
25,Od

30.00

25.00

: i  Vo
10.00

i 25,00 
0,80

25.00
25.00

25.00

36.00
90.00

2 3 4 0 ; 30.00 
ívSOO- 18;00 
10,50] 12,00

0.40
0,55
0,70

28.00
3 5 4 0
2U00
2;25
3,50
5,25

2-̂  Vo

28,00
28,00

35.00 

30,OQ

é V o
10,09

28.00  
0,99;

30.00
28.00

30,00

D

40.00
100,00

50,00
105,00

34,00f 43,00 
20,001 25;O0 
14,00 17,00

0,45
o;6o
0,88

30.00
39.00 
24i00:
2,50 
4,00] 
6,00 

2é V.

30.00 
30,Od

40.00 

35,00.
1  0 / 
a  / t t
10.00

SO>flQ
1,09

35.00 
30>fí(|;

35.00

0,55
0,75
0,90

35.00

^ 0 0
d M
4,7^
7,50

24r%

35'i

45.00

40.00

ío,o.a

3 5 M

40,m
35,Od:

40,Od

55,00
1.15,0^

48.00
28.00 
laoo

0,60
o,ao
1,00

... 40,00 
:45:dQ 
3(Í00 
3;25 
5,5Q
s M

2k "/,

40,6§ 
40M

50.00

45,OQ

hV,o
10^0

40.00 
1,40

45.00 
4o;oo

45.00

 ̂ 60,00. 
125;0G

^50,00
"30,00
21,00

0,65
0.85
1,10

43Í0
50,00
35ÍOO
3;50
6,00
9,00

43.00
43.00

60.00 

50^0

2 V\r,j 
10,00

43.00 
1,50

50.00
43.00

50.00

H

65,00
135,00

fe55.00 
35,

V 23;00

= OJO 
0,90 
1,15

45.00
55/00 

: 45,00 
4 0  
6,50 
9,7: 

2é Ve

45.001 
45,00

65.00

55.00

h Vi
10.00

45.00 
1,65:

55.00
45.00

55,0a

70,00.
150,00

60,(Mi
40/00
2 5 m

a75
í ,m
1,25

: 50,00
¿70,00 
•55.00 

<¿0 
7JD0 

1050: 
2h Vo

5000
50:00

70.00

60.00

4Vo
10,00

50.00 
l;30

60^00
50.00

60.00

K

65.00
45.00 
27M

0,85
1,10
1,35

55^00
75.00 
^ 0 0
&Ü0-

i2 m
2é%

5&J0
55.00

75,09

65,60

éVo
10,eo
55.00 

2̂ 00

65,(i0r
55.00

65.00

: L t: M

'400,00
200,00

80,00
5DM
30,00

ífiú
U.Z-7
l'píl'

6B¡m
m p o

5^0
9, #

n

60,00

35.00 

75fiú

§ Ve
10',00

m m
2 M '

75.00

^125,00

90,00 
554^0- 
37,ÍX)

U20
1,50

> ^ 5

65.00

V 5,00 
10100 
\á jj)

-̂ 2̂  /o

' -65,00 
. 65,00

90.00

30.00

m f i o

^■^00

mj)Q

80.00

T A R I F A  E  S P  E 'C l  A  L

If o  T A S

1.» P or cada medio m etro o fracción 
lue, exceda ia long itud  de cuatro me- 
¿ms se aplicará un recargo de 30 por 
pQ sobre el fíete tarifado por clia-sis- 
í^tomóyil.

' 2.^ Por cada m ed io  m e tro  o fracción 
jue exceda la longitud de c u a tro ' me
mos se a p lic a rá  u n  re c a rg o  d e  2 0 por 
¡00 sobre el fíete tarifado por cITasis- 
lainión.
: 8." La ta rifa  especial se aplicará, 
jpiarjaente. para ios envases que ^va 11 en 
|i][)ierta. P a ra  los envases que van en 
f^degas se aplicará la ta rifa  general, 
quinta categoría (cublcadión).

4.^ Por la eslora que exceda de la  
Indicada se aplicará el recarg'o si- 
lu ien te :

Elasta 4 m etros,
vá” 5 ” .

*• 6

  ..

20 por 100 
3 0 .por 100 
59g-por to o  
?"5 por 100 '

H asta 8 m etros............ 100 por 300
9

10
11
12
13

, 1 5 0  por 100 
. 200 por 100

250 por 100 
. 300 por 100;
, v 4 ^ á P o r  1 0 0

5 ^  P or cada m etro ó ír^^igpL  que 
exceda de 10 m etros de ipiigj^ud se 
aplicará un 10 por 100 det^r^Srgo so
bre el flete tarifado.

6.'' A las piezas cuyo peso".,sea su
perior de 1.000 kilos se lesgaplleará-;el 
recargo de 2 5 por 100 por cáííag%pdia 
tonelada o fracción que ex,c,eda  ̂de-'di
chos 1.090 kilos; adem ás se v ^ d ic a t^  
-un recargo de 5 por 100 ppr cada me
tro  o fracción que excejda db 'ios siete 
m etros de longitud.

7.^ A las piezas que tengaii ^mayor 
longitud de la indicada se ¿eslaplicará 
un 10 por 100 de recargo por cada 
m qtro-o .iracción  que exc<¿a.

8.=̂ El flete se calculará'; por peso o 
por volumen, a opción de la  C o m p ara .

En el prim er caso se ap licarán  los 
giiiehtes recargos:

P iezas desdo 1.000 a 1.500 k. 25 7 ,
” , - ” 1.500 ” 2.000 » 50 7 .»» V, » ¿7000 ’b :2.50 o u TOW.
” ” 2.500 ” 3.000 »

3.000 ” 3.500 i) - i s s s í / ;
3.500 ” 4.000 ir 150^7,

y así sucesivam ente.

En el segundo caso se aplicaTá- la 
qu in ta  categoría (cubicación) de la  ta> 
rifa  general con-un recargo de 25 pos 
100 por-cada m etro o fracción que exr 
ceda de los dos m etros cúbicos.

9.® y 10. P or cada m edia tone lad t 
o fracción que^ exceda de 1.000 kilos sb 
ap licará un «recargo de 25 por 100 son 
bre el fíete tarifado.

11, 12 y 13. P or cada m etro  o frac^ 
ción que exceda de los siete m etros de 
longittid se ap licará ivn recargo de 10 
por 100 sobre el fíete tarifado.

(6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) Ver notas.

MADRID (Sucesores d e  Rivadeneyra S. A —^Paseo de S. Vicente, 20. Tel. J-3IA


